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Sesion 43. a extraordinaria en 12 de Enero de 1893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUM.ARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesi6n anterior .-Cuenta. 

-El sefior Matte don Ricardo llama la atención del 

señor Ministro del Interior sobre la miseria en que se 

encuentra la provincia de Chiloé. -l'onte,ta el Mefior 

Minístro.-El seuar \·:ontt don P9dro propone aumen· 

tal' el número de las horas de sesión; pero retira su in· 

dicación después de a \gunas observaciones del señor 

\V"lker Martinez don Joaquln.--El sefior Edwluds don 

Eduardo denuncia ciert.:.s irregularidades en los nomo 

bramientos de gobernadores interinos. - Contesta el 

señor Ministro del Interior, y Se da por terminado el 

incidente.-Continúa en la orden del día la discusión 

de la ley de presupuestos, y queda pendiente el mismo 

debate. 

DOCUME~TOS 

Oficio del Tribunal de Cuentas con el cnal participa 

haber objetado un decreto de pago expedido por el ~1inis

te río de Hacienda. 

Se 7ey,) y fué aprobada el acta siguíerde: 

<Sesión 42.' extraordinaria en 11 de Enero de 1893.

Presidencia de los señores Zegars y Barrios. -Se abrió iÍ 

las 2 ha. 20 ms. P. M. Y asistieron 108 Beñores: 

Aguirre, Dayid Florentino 
Aninat, Jorje 
Bannen, Pedro 
Barri')a, Alejo 
Barros Méudez, Luis 
Besa, Carlos 
Carrasco A. , Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, ,Tosé G, 
'Jorref1 Sanfuentes, .J. de D. 
Oristi, Manuel A. 
l~cheverría, Leoncio 
Edwards, Bgnjamín 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
grl'iÍzuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abrahn.m 
González, ,Juan Antonio 
Gutiérl'ez 1\[" José Ramón 
Guzmán 1., Eugenio 
Hev!a lUquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
~ama8, Alvaro 
Mac-[ver, DitVid 
Mathie\1j Beltrát' 

Matte, Eduardo 
Jl.Iatte Pére7., Ricardo 
MOlltt, Alberto 
Montt, Knrique 
Montt, Pedro 
O~sa, Macado 
Plei teatlo, Francisco ele P. 

Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, O"rlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricari!o 
Santa Cruz, Vicente 
Santeliccs, Ram,\n E. 
Silva Vcrg<'Lra, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
TocornA,1, Juan E. 
Trnmbllil, RiC',r,lo L. 
lJndurra.:;:t 'l., Francisco 
Ul'rutia l{o7.as, c"r!os 
V aldés (;uevas, Florencia 
Vázquez, El'asmo 
Vidda, l~dl1!\rel() 

W~.lker Ma.~tí¡;.e~~ Ci\r!o* 

• 

Walker Mal'tínez, Joaquín 
Zegors, J nlio 2. o 

Zel'rano, Rafaol 
V 105 so,jores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 

teriores y Culto, de Justi· 
cia é Instrucción Pública, 
de Hacienda y el Secreta· 
rio. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión ante

rior. 
Se dió cuenta: 
1. o De un meuRaje de S. E. el Presidente de la 

Repúhlica en que comunica que ha resuelto incluir 

entre los asnntos en que puede ocuparse el Congreso 

Nacional durante laR actnales sesiones extraordina· 

rias, el proyecto de Íey sobre constitución de las mu

nicipfllirlade~, [Jl'esentadú por el honorable Diputado 

sefíor Hevia Riquelme. 
Se mandó tener presen:e. 
2." De un oficio dd señur Minisho del Interior 

(,on (jue remite ulla solicitud de los vecinos de 01· 

mué y de la Qllchmda de Alvararlo, en la qne piden 

la creaeion (le! c1epal'tamento de Olmué, formado con 

las sub\lelegljciones 3. a y 4. a del actual departamento 

(le Limache. 
So mandó ~i la Comisi6n do Gobierno. 

3.0 Dr un oficio de la Comisión de Reorganización 

(le los servicios plÍ blicos, en que acnsa recibo del 

proyecto dd honorable Diputado seflO!' Lamas, sobre 

mo<lificaciól¡ de la ley .1e 22 (le Dieiembl'e de 1881, 

q'le le fué enviarlo por esta Honorable Cámara. 

Se Illflmló al archivo. 
4.° De uu telcul'am\t de varios municipales elec

tos (le la Borena ~ll qne solicitan q \le la Cámara ar

hitre ,dgnnas meili,las para que cese la situación 

anormal del departamento p0r falta de resolución en 

la reclamación de nulida(l de la elección de munici· 

lJales. 
Se mandó tener presente. 

Ant,e~ (lc la orden del día y á indicación del Reíí',r 

Zegers (Pl'cpi.¡nl\te), se acornó que la Cámara se cons

tit.nyese á las .5 P. M. en sesión secreta para tratar 

,le nn nS'lllt·, reservado del Departamento de Rela

(;iones l~xtcrinres. 

A continn:\ción se s\1ECitó un lig~ro incidente en 

qn~ tomaron parte los señilf(~S J o1';lá11, Barros Luco 

U\'J:inistJ:o del J.nterior) y Zegers (Presidente} acercg 



---~~. -. --. -.- ~ -. 

684 CAMARA DE 'DIPUTADOS 

de algunas expresiones vertidas en la sesión anterior 
por el señor Ministro del Interior. 

Dentro de la orden del dia, continuó la segunda 
discusión de la partida 35, «Subvención á vapores y 
telégrafos», del proyecto de presupuestos dell\Iiniste
rio del Interior. 

Hicieron uso de la palabra los señores l\Iontt don 
Enrique, Barros Luco (Ministro del Interior), Gazi
túa, Richard, Trnmbull, Edwarrls don Benjamín, 
Walker Martínez don Joaquín y Santa Oruz. 

El señor \Valker.l\1artinez don Joaquín hizo indi
cación para sustituir el ítem 5 de la partida en deha
te y el único de la partida siguiente por este otro: 
Itero ... Para subvencionar una Oompañía 

de Vapores (lue lleve correspon
pondencia á I~uropa por la lía ele 
Magallanes y que ofrezca más 
baja tarifa en sus fietrs á Monte. 
video, Buenos Aires y Río J a-
neiro ................................. $ 80,000 

IDI señor Santa Oruz present6, para sustituir los 
mismo~ incisos, esta otra indicaci6n: 
Item ... Para subvencionar la navegación 

á vapor á Europa por la vía de 
l\lagallanes ........................... :$ 80,000 

Se suspendi6 la sesi6n, quedando COIl la palabra el 
señor \Valker lVIartinez uon Oarlos. 

A segunda hora la Sala se constituyó en sesión 
secreta. 

Se díó cuenta del sigltíente oficio del Triúunal de 
Cuentas: 

«Santiago, 11 de Enero de 1893.-EIl\[jnist,erio 
de Hacienda ha rcmitj,lo á este Tl'ibllnaJ, par:l la to
ma de raz6n, el elecl'eto número 3,632, de 30 utJ Di 
ciembre próximo pasado, que orJena <1118 la Tr;sorerÍa 
Fiscal de Santiago abone al Banco de Val paraíso la 
suma de setecientos setenta y dos pesos cincuenta .Y 
dos centavos á que asciende el valor de la comisi6n 
de un cuarto por ciento que se adenda á dicho I"anco, 
para atender durante el presente año el servicio de 
las deudas emitidas por las municípalielades de San· 
tiago y Val paraíso, mandando imputar el gast,o á la 
ley de 22 de Diciemhrú de 1891. 

La Cork ele Cuentas, estimando que ese decreto es 
ilegal, por cuanto el Supremo Gobierno no está fa· 
cuItado por la ley citada para hacer el pago de dichas 
deudas con fond.Js fiscales ni para abonar las cOll1isio 
nes que esos pagos originen, hizo al Presielente de la 
República la representaci6n prescripta por el número 
X del artículo 5. 0 de la ley de 20 de Ener<D de 1888. 

El Supremo Gobierno ha tenido á bien insistir en 
que se tome raz6n del mencionado decreto, y se ha 
procedido á esta formalidad en cumplimiento de las 
disposicbnes legales que la ordenan. 

En vista de lo expuesto, la Corte de Cuentas acor· 
d6, con fecha de ayer, poner estos hechos en conoci· 
mienío del Congreso, ;i virtud de lo di~puesto en el 
número X ele! artículo .5.0 lIe la ley de 20 de Enero 
de 1888. 

Adjunto romito á V. E. copia auto':izada del decre
to á que se refiere el presente oficio: 

Dios guarde á V. K-Carlos Varas.» 

El oficio á que se refiere la nota anterior es el si
(luip-nte: 

«-:\[inisterio de Hacienda.-Ntím. 3,632.-Santia· 
go, 30 dA Diciembre de 1892.--Vistos estos antece
dentes, 

Decreto: 
La Tesorería Fiscal de Santiago abonará al Banco 

de ValparaíRo la suma de setecientos setenta y dos 
pesos cincuenta y dos centavos á que asciende el va
lor de la comisión de un cuarto por ciento que se 
adelHIa á dicho Rmco por atender durante el presente 
año al servicio de las d<ludas emitidas por las muni
cipalidad,es de Santiago .Y ele Valparaiso. 

lrnpútese el gasto ú la ley de 22 de Diciembre de 
1891. 

J\cfróndese, t6mese razón, regístrese y comunique
se.-lIoNTT.-Elll'iqZte jJ;fac-Iz:er.» 

Santiago, 11 de Enero UP. 1893.-Conforme.
Ricardo Re!/e.s s'Jar, secrdario.» 

Ei señor Zege¡'S (Presdente).-¿Algún señor' 
Di lllltado desea usar de la palabra antes de la orden 
elel día? 

El señor ;1Irttte \ don Ricardo ).-La pido, señor 
Pl'e~¡clGntG, sólo para poner en conocimiento de la 
CállHlra y elel 1lOII0ralJle 1\Iinistro del Interior un 
telegrama que acabo ele recibir de Ohiloé, y (1[;e juz 
go m uy grave. 

I{uego al señor Secretario que se sirva darle lec
tura. 

El señor 8eCl'etal'iO.-Dice: 
«Telegrama reeibi,lo de Ancwl.-Santiago, II de 

En,oro de 1893.-A la;; 11 P. :;<'I.-Señor Diputado 
don Ricardo :\htte Pórez: Puebl!), ~iu llistinción de 
[lDrtitlos reunióse anoche para aeorJar medidas con
tra miseria dominante y p}¡¡ga (le ladrones. Acord6· 
se nombrar una comisión para solic:itar del Oongreso 
y Gobierno auxilios extraordinarios para trabajus 
¡.>úblicos, servicio de policía Ulbanfl y rmal y fuerza 
de líuea para p'n'S(~gllir malhechores. N o h'IY víveres 
inelispensilbles Oltiloéj temporal que elura ya 22 días 
ha inutilizado siembras. Pronto volverán del 1I0rte 
4,000 trabajadores que salen en verano, y agravarán 
situaci6n. ~ linea la provincia se 1m ellcolltra,lo co
mo hoy. Pedimos á US. €u valiosa cooperaci6n.
L Daniel 8áncltAz.-I. Oyar?ún.--Pedl'() M. BecrlJ". 
-José ¡y. Uonzález.-Jllan BUI'f'.-ATrojandro Díaz. 
-Jitan Víctor (Jaltw'!lo.» 

El S0110r ~J!Iatte (,Ion Ricanlo).-Despu8s de 
esta comunicación, sólo me .resta pedir al honorable 
Ministro del Interiur qne trate de atcuelcr en lo po
sible á Ulla situación tan aflictiva. 

El señor Barros Lu,co (}\Iinistro rlellnterior). 
-En el Miniderio se ha reúbido una comunicaci6n 
semejante á la 'lue la Cámarct ha oído, y, corno es 
natural, el Gobierno se preocupa vivamente en arbi
trar medidas s,ilvadoras de nna situación bajé' todos 
aspectos deplorable. 

La ruina de la co"echa de papas, alimento prillci. 
pal de ios habitantes de Oltiloéj los veinte díascle 
temporal permanente, q no ]¡"brán destrozado en esa 
región la mayor parte de !os elem~ntos de vida, darán 
[¡ la Cámara una illca de la situaci6n en que se en· 
cuentran aquellos pobladores, y nada más justo y 
urgente que acudir en su auxilio. 

-1 
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Sabe la Honorable Cámara las gravísimas conse
cuencias que ha acarreado en Europa el cruao invier 
no que en algunas regirlHes se ha hecho ~entir, lle
gando hasta dtljar á los hahitantes en la más misera
ble condición, y no sería raro qne en la región aus
tral de nuestro país pasara otro tanto. 

El medio que se le ocurre por de pronto al Ga 
bierno es impulsar lo" trabajos de caminos en Ohilue, 
enviallilo allá provisiones del centro de Chile, y pa
gando á los trabajadores parte en víveres y parte en 
dinero, 

El Intendente de Ohiloé está de acuerdo con el 
Gobierno en la conveniencia de esa medida inmedia 
ta, y que podrá implantarse tan pronto como la 
Honorable Oámara despache los presupuestos. 

El señor ]}1atte (don Ricardo)-Agrader,co las 
palab¡as del honorable :l\Iinistro, y espero 'pJe se 
atenderá eficazmente la situación desesperada de los 
habitantes de Chiloé. 

Se dió pOI' tenniuado el 'incidente. 
El senor 1~I()ntt (don Peclro).-Lo avanzado de 

la estación y la gran tarea que aún pesa sob"e el 
Oongreso, de despachar la ley <le presupuestos, nos 
imponen la obligación de aumentar todavia nuestras 
horas de trabajo. Con las cuatro horas de sesión que 
tenemos todos los días, no es posible que lleguemos 
á despachar oportunamente los presupuestos. Mis 
honorables colegas deben tener ~Jresente la urgencia 
y la necesidad de que esta ley sea despachada por el 
Congreso y promulgada antes de terminar el mes de 
Enero; y con las sesiones actuales, dado lo poco que 
en ellas avanzamos, no me parece poeibie conseguir 
ese propósIto. 

En esta situación, y no divisando otro camino que 
permita que loa pre~upuestos sean despachados en 
tiempo oportuno, sin violentar el derecho de los 
honorables Diputados para examinarlos con toda 
detención, yo propongo á la Cámara qUIl aumente el 
número de horas (le nuestras sesiones, sea por la ma 
nana, sea por la noche. Yo me inclino á que las se 
siones principien por la mañana á laH 9 y terminen 
á las 6 y media ,le la tarde, sin más interrupciones 
que las que el honorable Presidente juzgue neces,,
rias; que, en cuanto al almuerzo, podda tomarse en 
la misma Cámara. 

A pesar de inclinarme por mi parte á aceptar 
sesiones en la mañana, si mis honorables colegas 
creyeran má~ convenientes y oportunas las sesiones 
de la noche, yo aceptada con entera voluntad que 
asi fuese; porqae aqui no se trata de una cuestión de 
gusto ó de comodidad personal, sino de un deber, de 
un sagrado deber que es preciso cumplir. Ante todo, 
contiene proporcionarnos tiempo para examinar de
tenidamente los presupuestos y para despacharlos 
oportunamente. 

El señor Walker ~ltartíne;¡:, (don Joaquin). 
-Me parece, señor Presidente, que la ind;cación del 
señor Diputado de Petor<;a envuelve una exigencia 
en extremo pesada para todos los honorables Dipu
tados. Cinco horas (liarias me parece un tiempo su
ficiente, y aun sobradl1, para discutir y despachar 
oportunamente los presupuestos, ya que en los años 
anterio.res, ele ordinario ha bastado que se les dedi· 
quen sólo dos ó tres horas diarias de sesión. Oon 
mayor :motivo son, pues, suficientes cinco horas, y 

si no está más avanzada hoy 'dia la discusión, no es, 
indudablemente, porque mis amigos la hayan dificul
tado ó entorpecido. En materia ele presupuestos no 
puede decirse que una minoría obstruye.ó demora la 
discu~ión si los examina y discute con detención, 
porque el derecho de los Diputados para terciar en 
tan importante debate es la base funuampntal del 
"istema parlamentario, pudiendo decirse que tal dis. 
cnsión es el fundamento principal é indispensable de 
este sistema de Gobierno. 

Yo pregunto á mis honorables colegas: ibabrá serie. 
dad en la discusión de los prewpuestos si ella se 
hace en sesiones que duren desde las nueve de la 
mañana hasta las seis y media de la tarde1 Eviden
temente que liÓ; ello equivalJría á 0bligarnos á aban
donar nuestros bancos, dejando que los presupuestos 
se discutieran y aprobaran sólo en presencia de los 
que tienen prisa por verse libres. Muchos de los que 
nos sentamos 611 estos bancos necesitamos trahajar, 
atender nuestros nl'gocios, que hoy sólo atendemos , 
hasta las dos de la tarde, lo que apenas es bantante, 
y nos encontramos en una vertiera imposibilidad para 
concurrir á sesiones qne duren nu(;ve Ó diez horas. 

Llamo la atención del honorable Diputado de Pe
torea hacia esta cil'cunstacia, y me atrevo á rogar á 
Su Señoda que retire su indicación; porque de otro 
modo nos vedamos en el caso d'3 pedir segunda dis
cusión, la cual, á su tiempo, tendría que pasar á ser 
la orden del elía en virtud de nuestro Reglamento. 
Ahí se establece que cuando se pide segunda discu
sión para una indicación que tienda á aumentar el 
nlÍmero de las sesiones, la indicación se incorpora en 
la orden del día y tiene que ser tratada en ella, por 
tanto, con preferencia á todo otro asunto. 

La insistencia del señor Diputado por Petorca nos 
colocaría á mis amigos y á mí en la necesidad de 
ocupar diez seBiones, si preciso fuera, para discutir 
la indicación que Su Señoría ha formulado, porque 
á toda costa procuraríamos evitar que se ejerciera 
una verdadera presión sobre los Diputados á fin de 
terminar pronto, rápidamente, la discusión (le los 
presupuestos, que, dentro de un procedimiento co
rrecto deben ser discutidos con calma y con la mayor 
detención. 

Si los presupuestos no se encuentran hoy despa· 
chados no será indlldablemente por culpa de nosotros, 
es decir, de la minoría, pues ha sido la mayoria la 
que más ha intervenido en su discusión. Tampoco se 
puede afirmar que ellos hayan sido presentados al 
Oongreso tardíamente, puesto que llegaron en el mes 
de .J unio. Debe recordarse también que sólo por un 
acto de benevolencia hemos aceptado que la discu' 
sión se fraccionara según las diversas secciones de 
los presupuestos, para que nos fuera licito ocuparnos 
en el de~pacho de cada una de ellas, apenas el Sena
do la hubiese enviado aprobada á esta Cámara. Este 
sistema no es el que ordinariamente ha seguido la 
Cámara al discutir los presupuestos; siempre ha es
perado que el Senado los hubiera despachado todos 
para empezar aquí su discusión. La nueva forma se 
ideó el afio pasado, en vista de las premiosas circuns
taNcias en que nos hallábamos. 

Sabe la Cámara que la Comisión mixta demoró 
mucho en presentar su informe; y ¿por qué hizo esto 
la Comisión? iSe nos quiere poner en una situación 

", 
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que equivale á negar en absoluto nuestro derecho nar 30 minutos después de la hora, y sabe la Cáma· 
para discutirlo? ~Qué culpa tenemos nosotros en que ra que esto mismo pasa casi todos Jos días; de modo 
la Comi'lian no haya despachauo los presupuestos que con sesiones que principiaran á las llueve de la 
oportunamente? Claro que ninguna; y á pesar (le esto, mañana, esto se ¡.¡odría ver uiadamente. 
se propone hoy una indicación a la cual, en realidad Si á pesar del tiempo que dedicamos al presu
de verdau, no le encuentro más objpto que el de rehu puesto, no p,)demos uespacharIo tan pronto como 
sal' á la minoría la facultad de examinar los presu- deseamos, permanezcamos en Sautiago, no salgamos 
puestos y discutirlos cnn toda ampliturlj derecho que, á veranear. Si somos Diputados, cumplamos con 
puede uecirse, es casi exclusivo (le las minorías, ya nuestros deberes de tales, y si es necesario estarse 
que las mayorías que sustentan á los que gobiernan aquí ¡Jos, tres a más meses, que(lémonos, aguanté. 
pueden pedir que se cnnsulten sus iLleas en la for- mas, así como pasamos tantos m¿ses, lo~ unos escon
mación misma de los proy<,ctos (le presupuestos ditlos en un rincón, durante la dictadura, los otros 
antes que sean presentados á las Cámaras, mientras prf.'stallllo nuestros servicios á la revolución; pero no 
que las minofÍas no tienen ni ese poder ni esa va- se nos exija que nos impongamos un trabajo abru· 
luntad, y deben aguardar el momento de la discusión mauor, impcsible, para que unos cuantos de nuestros 
para potier'manifestar sus ideas y sus deseos. honorables colegas salgan luego á veranear. 

En esta ocasión'el derecho de la actual minoría Ruego al honorable Diputado de Petorca que ten-
es tanto más sagra'do cuanto que en el seno de la ga presentes estas observaciones y que se fije e~ que 
Comisión mixta, que es la que debe examinar é in- si insiste en su inuicación, yo pediré segunda diseu· 
formar los presupuestos, no tuvo easi represe.ntaci(Ín: si(Ín, la que se prolongará sabe Dios cuánto; porque 

,,1 sólo había tres ó cuatro miembros de la minoría, tendríamos que ocuparnos en el~a de la cuestión más 
componién(lose la Comisión de 16 ó 18 personas. I importallte que nos divide. Necesitamos también 
Recllérdese cómo se organizó e8ta Comisión, y se ved una discusi6n amplia ue 108 presupuestos para ver 
que la equitativa y proporcional designación de todo lo que contienen, y no pOrlE'nlOS tolerar que se 
miem bros de todos los partidos para formar las demás nos apromie ni se nos impongil una situación como 
comisiones, no se tuvo para ésta. Los tres ó cuatro esta, sin abdicar de nuestros derechos fiscalizadores, 
miembros de la minoría puede decirw que no asis- de nuestros deberes y derechos ue representantes del 
tieron casi á las sesiúnes de la Comisión mixta, ni pueblo. 
tomaron parte en sus debates, ni Í1,fluyeron en su Hay en nuestros pre~upuestos servicios que no 
correxión 6 modificación; razones todas que nos abE pueden votarse sin reservas, porque ellos importan 
gan, á los que nos sentamos en estos bancos, á estu- el desconocimiento de los derenhos más sagla,los; 
diar y dilucidar los presupuestos con especialí~imo servicios que no es posible tolerar por más tiempo, 
cuidado. si no se da alguna seria garantía á los que están b~jo 

Ahora bien, si la Comisión n@ los despach~ opor- la presión que esos servicios illlpol'tan. 
tunamente, no es culpa nuestra, y si no cumplió ella Así es que, para ahr,rrar tiempo, anticipo desde 
con su deber, no por eso vamos á echamos nosotros luego que podríamos muy bien engolfarnos en un 
encima una carga verdaderamente insoportable. Po- debate interminable, si se quiere sostener la indica. 
demos ceder gran parte de nuestro tiempo al trabajo ci6n del honorable Diputado de Petorca. S610 si el 
que nos impone el cargo que de8empeñamosj pero no Ministerio creyere oportuno aceptar esta uiscusión, 
es posible exigírsenos que se lo consagremos todo, ya puelle sesteBerse el excesivo .recaIgo de trabajo que 
que, para poder vivir, necesitamos mucho le nuestra sin provecho vendríamos á imponern,)s. 
labor personal; el deber de Diputado no puede, á mi El señor ;Uontt (don Pedro).-Agradezco al ho-
juicio, ir tan allá. norahle Diputado de Lautaro la franqueza con que 

Esta cuestión es de mucha entidad y trascen(len- ha tenido a hien expresarse re~pecto de la significa
cia, y por esto yo rogaría al señor Diputado Je Pe ción que atribuye á la indicación que he tenido el 
torca que retirara su indicación, cuya discusión nos hOllor ele forlllular. 
hace perder momentos preciosos que podríamos dedi· Como lo he dicho ya, esta indicación tenia por 
car a los presu pue~tos, y cnya aprobaci6n no nos lÍnico objeto acelerar el despacho de la ley !le presu
haría ganar tanto tiempo como el honorable Diputa puestos á tin de que cuanto aotes se evitara la situa
do se imagina, puas bastaría que uno ,1 dos DifJUta- ci6n irregular que por su retardo pueda crearse en el 
dos reclamaran ue la hora, cada vez que ésta hubiese rodaje administrati va. Debiendo los presupuestos ser 
llegado, y no hubiera quurwn bastante con que ini ley de la República á más tardar pI 1.° de Enero, y 
ciar la sesión, para que ¡!erdiéramos la de ese día; y estando aún su discusióa tan en principios, cuando 
con dos a tres casos análogos, habríamos perdido toda nos hallamos á fines de la primera quincena del mes 
la ventaja que se hubiera creiJo gar.ar con el aumen- indicado, me imaginé que la Honorable Cámara no 
to de horas. Y es natural que así pasara. Acordadas había de tener á malla indicación que yo hacía para 
las sesiones de diez ó más horas, muchos Diputados aumentar las horas de sesión. Si esta Índicación diese 
reclamarían de la hora para librarse de un tl'ab~jo otro resultado que el estudio y despacho de los pte
tan pe~ado. Yo mismo, que he estado hoy aquÍ á las supuestos, yo la retiraría en el acto. 
dos de la tarde en punto y que, pudiendo recbmar, lUi imlicvción tiene tan sólo por obj\\to, 10 repito, 
no quise hacerlo, llevado del deseo de no demorar la deuicar más tiempo que el ordinario al estudio de 
discusión de los presupuestos, yo mismo, repito, re- las ,Iiversas partillas del presupuesto, y no á festinar 
clamaría todas las veces que, habiendo pasado un su discusión. 
minuto más allá de bs nueve, no hubiera número Reconozco la exactitud de lo que el honorable 
para entrar á sesión. Hoy hemos comenzado á sesio' Diputado decía cuando recordaba que las sesiones 
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principian tarde, mucho después de la hora regla· tante expectador, y, según mis recuerdos, siempre han 
mentaria, y que respecto :i esto Su Senoría y colegas dado egas sesiones resultados negativos. 
no han hecho reclamo alguno. Pero, á mi vez, ereo COlIJO no tellgo má, que decir, ~ino que invocar el 
Illlcesario llamar la atención de lva honorahles Dípll- buen espíritu y la benevolencia del honorable Dípu· 
ta(los hacia esta circunstancia: ¡,';reen Sus Señorías tado de L'lUtaro, termino rogando á Su Señ:)ría se 
que con las sesiones actuale.s, de cuatro honls sola· sirva aceptar cualquier temperamento tendente á 
mente, alcanzaremos á terminar la discusión de los ampliar Ó á hacer más provechosas las horas de 
presupuestos dentro del mes en curs01 Por mi parte, sesión. 
no sólo no lo creo, sino que me atrevo á asegurar I El señor WalkeJ' J"fI((,l'tine~ (don Joaquín). 
que ni en un mes más habremos terminado el estu· -El artículo 90 Ilel Reglamento, en su parte partí-
dio ,le esa ley. nente al caso actual, dlCe así: 

Partielldo de este antecedente, formulé la indica· «Art. 90 .............................................. . 
ció n que acaBa de impugnar el honorable Diputado »Cuando ias indicaciones que queden para segun-
d¡l Lautaro, no imaginitndome yo esto, sino, por el da discusión sean para pedir sesiones para la discu· 
contrario, creyendo que no había de encontrar resiso sión de proyectos determinados ó sesiones perma
tencia. nentes, Ó tengan por objeto modificar las horas acor· 

Al formular mi indicación partí del principio de dadas, se tratará en la orden del día, empezand,> en 
que el honorable Diputado por Lautaro estaria de la misma sesión.}) 
acuerdo con mis deseos'que, me atrevo á suponerlo, Por consiguiente, tant0 la primera indicación del 
son también de la mayoría de la Honorable Cámara. honorable Diputa(lo de Petorea, como la morlificación 
Si me equivoqué al atdbuir esos mismos propósitos que Sll SeñulÍa insinuaba para que celebráramos se· 
á Su Señoria, no tengo motivo de arrepentirme. siones rlillrnas y nocturnas, se encuentran en iguales 

Para evitar que esta discusión degAnere en un circunstancias. 
debate político. yo habría modificado mi indica~ióIl El honorable Dipntado de Petorca ha observado 
en el sentido de que celebráramos sesiones cHumaR y que seria posible bllscar un arbitrio, y esto es lo que 
nocturnas; pero como desi~to de hacer indicación se debe hacer. iCuál sería ese arbitrio7 Cuando se 
alguno en este momento, me concretaré á señalar la tiene en vista y se desea interpretar el régimen par
necesidad que existe dtJ aumentar nuestras horas de lamentarío, se busca la armon{¡J. y no lallucha. Por 
trabajo á fin de que cuanto antes se dicte la ley de consiguiente, si se apela á arbitrios que estén dentl'o 
presupuestos y ee normalicen .las cosas. de las pnlcticas de aquel régimen, y Su Señoría reti-

Para lograr este fin ¿qué arbitrio descubre el ho· fa su inJicación, tal vez lleguemos más pronto al re· 
norable DIputado de Lautaro'l El que á mi me pare· sultado que todos perseguimos y no se habrá provo· 
cía más hacedero y practicable es el que había seña· cado una esteril pérdida de tiempo. 
lado formulanúo mi indicación, que en este momento Comitées tienen los partidos, y hay cuestiones 
tengo el !tonor de retirar. que por intermedio de dichos eomitées pueden estu· 

El señor Robinet.-Mny poco tengo que agre- diarse, combinarse y acordarse. No se vive en una 
gar á lo dicho por el honorable Diputado de Petorea. República sino en constante lucha de principios 

Al pedir un aumento en las horas de sesión, el opuestos, y para evitar las dificultades ó los perjui· 
hO!lorable Diputado de Petorea, estoy cierto, estuvo cios que semejante lucha origina, se puede en deter· 
muy lejoB de atribuir á 8U indicación un cuácter minados casos recurrir al acuerdo de los partidos. 
irritante. V¡Ó Su Señoría que estábamos atrasados y Los partidos delegan sus facultades en comitées, los 
creyó que el medio de arIelantar nuestJa tare,l era cuales se reúnen y acuerdan la forma y modo en que 
alargar nuestras horas de trabajo. las cuestiones deben solucionarse pacíficamente. 

l.as sesiones que actualu1'.mte celebramos son bre- l'or este procedimiento se armonizan las volunta· 
ves, principian tardf', y en su primera hora de ordi· des, se consultan las opiniones y se ahorran tiempo 
narÍo son malgastadas en incidentes ajenos al prin- y discusiones á veces estérilee, á veces enojosas. 
cip,l asnIlto en d"bate. Si cree el señor Diputado por Petorca que podemos 

J)<l al¡uí resulta qlle, en CHanto á 108 presupuestos, ahorrar tiempo llegando á algun acuerdo, búsquese 
estamos nosotros procediendo como aquellos estu· ese arbitrio y propóngalo Su ·Señoría. 1,[8 parece que 
diantes úescuidados que cuando se ponen á reflexio· no nos será difícil entendernos, pues en todos los 
nar ~e encuentran con los exámenes encima, como parlamentos del mundo, en los momentos difíciles, 
bulgarmente se dice. Un estudiantc en estas coudi- se suscitan y celebran acuerdos de general aceptación 
cion~s ¿qué hace1 multiplica su tiempo y sus esfuer- que abren una tregua al antagonismo dejos partidos 
zos hasta poder hallarse en aptitud de salir airoso en y resuelven breve y favorablemente las cuestiones. 
sus pruebas. Esto es también lo que deberíamos ha· Yo someto esta idea á la consideración de la Cá· 
cer al vernos con el tiempo tan avanzado y con tanto mara y del señor Diputado. Su Señoría ha manifes
atraso en el examen de los presupuestos. tado el deseo de economizar tiempo y de abreviar 

No obstante, en vista de las declaraciones del los debates. Pues hien, si Su Señoría cree que hay 
honorable Diputado de Lautaro, yo rogada á mi ho algún medio práctico de obtener ese resulta,lo, retire 
norable amigo el señor Diputado de Petorca dé por su indicación, y hoy '!lÍsmo, ó en la sesión de mañana, 
retirada su indicación. Tal vez hoy ó mañana pocla. puede proponer el temperamento que juzgue más ade· 
mos arbitrar algún meclio, sea para aumentar las cnado al fin que persigue. De esamaIiera concluirá 
sesiones, sea para que éstas resulten más fructíferas. luego la discusión de los presupuestos, cosa imposible 

Respecto de las sesiones nocturnas, no tengo ex· por la sola virtud de la indicación que ha formulado 
periencia como Diputado, pero si como asiduo y cons· Su Señoría. 
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El señor Zegers (Presidente).-La indicación 
formulada por el honorable Diputado de Petorca 
cae indudablemente bajo el precepto del artículo 90 
del Reglamento, y se incluirá en la orden del Jía. 
En cuanto á la votación, tal vez convenga esperar el 
momento oportuno. 

El señor Walkm' lUa'f·tíne~ (don Joaquín). 
-Pero la votación no puede desligarse de la dis· 
cusión. 

El señor Zegers (Presirlente).--La Mesa no 
tiene derecho de hacer por sí sola distinciones. 

El señor JValker ltla1'tíne~ (don Joaquín). 
-No hace distinciones; pero cuando hace insinul1cio· 
nes hay derecho para aclararlas. 

El señor ZCrlers (Presidente).-La insinuación 
que he hech') tiende á evitar que más adelante se 
alegue un precedente que en realidad no existe. 

El señor Walker JJlal'tinez (don Joaquín). 
-Entonces yo reclamo. -

El señor Zegel's (Presidente).-No hay ningun 
caso concreto en este instante. 

El señor Jlontt (don Pedro). -Creo que por el 
momento no hay necesidad de la interpretación re
glamentaria á que se alU\h 

Yo participo del modo de pensar del honorable 
Diputado por Lautaro sobre que mi indicación debe 
incluirse en la orden del día; pero siento no estar de 
acuerdo con Su Señ0l'Ía en que para los efectos de 
votarla debe también estar en la orden del día. Cuan
do estas indicaciones son para materias especiales de 
discusión, entran en la orden del día y deben votar 
se en ella; pero cuando no son para determinada ma
teria, se resuelven como incidentes y se votan antes 
de la orden del día, 

El señor Walker I'lal'tíne~ (don Joaquín). 
-bN o ha pedido Su Señoria aumento de las horas 
de sesi6n para la discusión de los presu puestos~ 

El señor JJlontt (don Pedro).-Yo he pedido 
aumento de las horas de las sesiones comunes de la 
Cámara, sin fijar objeto rleterminado. 

El señor JValkel' .L':Iartine~ (don Joaquín). 
-bEl aumento de las horas de sesión que Su Señoría 
pije no es para la ,liscusión de los presupuestos? 

El señor lJlontt (don Pedro).-Para la discnsión 
de los rresupuestos y demás asuntos cuya discusión 
pidan los señores Diputados y acuerde la Cámara; 
de modo que Su Señoría ve que mi indicaci6n no es 
propiamente para un asunto especial; pero, como he 
dicho antes, ya que el señor Diputado no acepta el 
aumento en las horas de trabajo de la Cámara, creo 
que lo más adecuado en estas círcunstancia~, par.a no 
perder tiempo, es buscar otro arbitrio que concilie 
todas las opiniones, cosa que no me parece difícil 
encontrar atendida la buena disposición que se nota 
en los señores Diputados para despachar los presu
puestos ít la bl·evedad posible. P0l' estas considera
ciones me permito retirar la indicación que había 
hecho, y sin formular ninguna otra por el momento, 
dejo la palabra. 

El señor Zegm's (Presidente).-Si no hay incon 
veniente por parte de la Cámara, se Jará por retirada 
la indicación del señor Diputado de Pe torca. 

El señor Wall¡:e1' JJlartinez (don Carlos).
A no haber oído yo las palabras del señor Diputado, 
habría creido que Su Señoría trataba de imputarnos 

el propósito de demorar tal vez indefinidamente la 
discusión de los presupuestos. 

El señor lJloutt (don 1?eclro).-I,ejos de eso, 
señor; he reconocido el bllen espiritu que domina en 
Su Señoría pala despachar los presupuestos; pero es 
el tiempo el que nos apremia; por eso y nada más 
que por eso había formulado mi indicación. 

El señor JValker ;"J!lartín,e~ (don Carlos).
Pero, iá qué viene tanto apuro por despa~har los 
presupuestos? ¿Cuál es la grave razón que tenemos 
para apresurarnos tanto? ¿la de salir mañana de San
tiago? Pues si algunos señores Diputados desean salir 
luego á veranear, que se queden aunque les moleste 
el calor. ¡Hay que sufrir algo en servicio del país! . 

El Eeñor Jordán.-No se trata de salir de San
tiago hoy ó mañana, sino de no perturbar los servicios 
públicos demorando injustificadamente el despacho 
de los presupue~tos. 

El señor lValTwr Mat'tinc't (don Oarlos).
Los servicios pú bEcos no se perturban porque se 
discuten largamente los presupuestos; muy al con
tratio, se consulta mejor el buen servicio cuando se 
fiscalizan los gastos públicos, y por eso se habla. 

El señor JOl'dán.-Estoy de acuerdo con Su 
Señoría; pero, dado lo avanzado del tiempo, me 
parece que nuestro Jeber nos manda despachar los 
presllpuestos en el menor tiempo posible. 

El señor Walkel' MarMnez (don Carlos).
El que habla ha dado ejemplo (le querer discutir 
todos los negocios en el menor tiempo posible, pues 
las indicaciones que he hecho las he fundado en muy 
pocas palabras; de modo que si hay alguien aquí que 
pueda hablar con la seguridad de no creerse culpable 
de alargar inlÍtilmente las di~cusiones, ese soy yo; y 
yo sostengo que no debemos precipitar la discusión 
de los presupuestos, porque ella es la base del sistema 
padamentl1rio, dentt'ü del cual no hay ni puede haber 
fiscalización sino en la discusión de los presupuestos, 
por cuya causa no debemos ir con demasiada rapidez 
en el examen de ese negocio. 

El gran motivo que todos tienen para querer pre
cipitar esta discusión es qu~ hace ya mucho calor en 
Santiago; se han cerrado bs Tribunales, todas nues
tras familias se han ido al campo y nosotros también 
deseamos marcharnos. Esta es la verdad. Yo seré 
bastante franco para decir que también deseo ver 
llpgar el término de esta discusi6a para irme de San
tiago. 

1<:1 señor JQl'clán.-Se engaña el señor Dipu
tado; no todos tienen es'! misma raz6n. 

El señor TVal'ker Jl!lartíne~ (don Oarl08).
Si Sus Señorías no tienen esa razón, son más patriotas 
que yo; porque declaro que estoy fatigado del tra
bajo y deseo que despachemos los presupuestos cuanto 
antes para irme á descansar. Pero si para discutir
los y despacharlos en la forma que es de nuestro 
Jeber, necesitamos permanecer aquí hasta el mes de 
0.Tarzo, hasta el mes de Marzo m~ quedaré, y comba
tiré toda idea que tienda á precipitar la discusión; 
porque hay dos modos de matar la fiscalización par
lamentaria y, por consiguiente, de traer la dictad lira: 
el uno, ahogando toda discusión de lOE presupuest05; 
y el otro, aumentando demasiado las horas de dis
cusión; porque entonces no pueden concurrir algunos 
Diputados; los pocos que asisten se cansan y cuando 

1 
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quiel'en hablar, el cansancio y la fatiga l"s obligan á,' pü á 1<1 H<lnurable Camara para llamar su atención 

dl'jar pasar sin examen aquello qlle mOl"alment,e de haeiil algo que, en mi concepto, es grave; pero trataré 

bemos estud'ar. Por consiguiente, tanto v81e decir: de ha<:crln con la mayor brevedad posible, á fin de 

dejemos aproba(los mañana 10.l presupneAto8, que de- no intsl'rumpir la lliscusión de los presupuestos más 

cir; teng'11110S sesiones de oello 110mB. Por otra pal'tr, de lo ne¡;esario. 

seüor, si aprobamos un aumento en las horas ue En esta última época han recaúlo diversos nomo 

se~ióll, resultará quc quc,laremos en peol'e~ condicio bramientos de gobernadores interinos eR las peIsonas 

nes que hoy, porque la m,yor parte de 108 días no de municipales y alcaldes en ejercicio, 

tenddamos sesión ninguna; nos veríamos en el caso E8te hecho me parece contrario á la ley; no el 

de hacer uso dei recurso que nos concede el Rf'gla nombramiento mismo, porque, en realidad, el que se 

mento, de tal modo que cuanc10 hubiera pasado un nombl'e gobernadores á los municipales ó alcaldes, 

minuto sÍCluiera de la hora s(lñaLt<la, TPclamaríamos para mí no tiene nada de irregular; pero el que esos 

y no habría sesion. En es10s últimos tiempos esto funcionarios ejerzan simultáneamente el puesto de 

pudo haber pasado mllchas veees; pal'o yo no hp. municipal y el de gobernador ó intendente, es com

reclamauo por u"fereneia á algunos de mis honorables pletamf)nt~ contrario á la ley, Sobre este particular 

colegas. deseo llamar muy especialmente la atención del ho-

Debemos, pues, señor, discutir los presupuestos norable Ministro elel InteriOl'. 

detenidamente y sin precipitación, porque ese es el Así, por ejemplo, en el departamento del Parral 

sistema parlamentatio, ese es el sistema representa- se ha nombrado Gobernador interino al primer alcal

tlVO y esa la manera de fiscalizar debi,lamentc los de, el cual ha ejercido simult{meamente las funciones 

negocios p·iblicos. He ahí lo que el deber nos man- atribuidas á U110 y otro cargo; ha tomado parte en 

da, señor, y por cOl1sigui'mte, he ahí la forma en que las deliberaciones de la Municipalidad, ha votado y 

debemos discutir IOd presnpllcstos. aun ha deciriitlo del resultado de las votaciones, 

El señor Matte (,Ion E,lu:wlo).-Me permito resuelto empates y formado número, 

observar al honorable Diputado que el señor Dipu. M.e parece que las disposiciones de la ley de mu-

tado por Petorca ha mtira,lo su illdicación. nicipnli(laeles de 1887 eran claras y terminantes á. 

El señor Wall~el' ]JI al'tínez (don Carlos).-- este l'flSpecto, 

Lo sé; pero queda dar el último golpe en el clavo, el Según el artículo 16 de dicha ley, los gobernado. 

último martillazo á 1<\ indicaciÓn para que la Cámara res ó suhdelegados podían tomar parte en los debates 

compren ~iera que si se vlll,l ve á hacE>r la misma ú de la .:\:Iuuicipaliclacl, pero sin voto. 

otra análoga, habría m\1dIO~ mec!lqs d~ resi~tencia, y Según el artículo 25, número 7, correllponde á las 

así llO concluiríamos lllllH'U e"bs s,,~innf)s, á lo menos rnunicipalida<les examinar las cuentas de inversión 

no ant,>s de los primeros dí"s de :Marzo.... prf>sentadas por el Gobernador. 

El S81101' ]~f(ttte (don Eiluardo).-To'los sabemos Los artículos citados, así como varios otros, de-

que Su Señoria da siempre en el clavo, y tam b¡én muestran, pues, con toda precisión que no pueden 

que hay muchos rne(lios de resistencia á toda indica- ejercit,arHe á la vez las funciones de municipal y las 

ción que se formule. ele Gobernador. 

El señor Wr.llker J.1Iartinez (düU CarloH).- Pero lo sucedido en la Municipalidacl del Parral 

E~ cierto, señor Diput.ldo; afortunadamente mas doy es más grave aún, porque el mensionado alcalde, 

en el clavo que en la herradura, plles fuí de los que sien<lo Gúbernador interino, 110 sólo ha tomado par· 

primero señalaron que, con el apremio en la diseu- te como municipal en las deliberaciones de la Coro 

sióll de los presnpuestos, erigido <ln sistema, llpgaría poración, sino que aun ha tomado parte siendo Go· 

mas fatalmente á la dictadllra. K,to he sostenÍ<lo en herna,lol' en pro<;edimientos electorales, esto es, ha 

otra época. Ca~i siempre d(,y. pues, en el clavo... lIega(¡() á I'I'Holver en el nombrumiento de vocales 

El señor J.ll,ttte (1lon EJuar,io).-Reeoll\lccmos para las Ule~a~ inscriptoras. E~to me parece del todo 

que siempre da :::>u Sellaría en el ú1avo, lIO solo ca,8i il\¡weIJtahlp. To,lavía hay máH: la Municipalidad del 

siempre... Parral ha tomado un acuerdo con el voto de dicho 

El señor Walkel' ltIal'tíne~ (don Carlos).~ Gobernador y en virtud del cual se establece que la 

Muy it menu.lo ... ¡sobre todo cuando tengo el elección de miembros de la Junta Inscriptora debe 

honor de comhat.ír á SIl 8eñorta! hacerRfl por el sistema del voto único. 

El sei'ioI' ¡lllMte (lon EIltlardo).-t\1:e combate De lJl>lnera que el Gobernador ha cometido con 

Su SeD"ria?.. esto 111<>1 irre¡'¡1I1ilt'irla'l por cllanto ha di~PI¡¡JSI¡O la 

El señor Walker Jlartinez ( l',n C¡U!OR).- ¡uj"PC¡ÓU de un rrocBflnniellto contrario á la Ley Ite 

,CÓIllO dice::5\1 S,·ÚOI'l,'1... ¡Al.) ¿,; lo eomhat"L. M'lIli"i¡),[,<lfl,ies, al estahler el V(Jt,) únieo \\11 vez 

Yo siempre he aplaudido lo Jllstu y 1" hl!<Hln, y en del ae'lillllLttlVú que 1<\ ley prescribe. 

SIl cieli"ría, má~ d'J una vez ... a<IIl'tll", <':<lm¡ml'an,lo Yo no pu,,'¡o hacl.lr cargo al señor Milli~tro por las 

lo qne III he aplaudido COl! lo que le he cOlllltmadn, re~lJ'il'JiOll~S de lH. Mnniclpali<l¡\ll del Parral, puesto 

la proporción fleIÍa del UllO por eiento ... Contiadn, que la.; municipalidades tienon respollsabili,lad di· 

pue~, en que no se repe.tirán indicaciones como la ue rel:ta y propia y hay otro camino para hacerla dec· 

hoy, (l'.Jio la pahbril. "iva. l'el"() es indudable que el señor Mini"tro tieue 

8e !lió pu/' retira,la la indicaci,jn y por termtna,zo que ver U()!1 los autos de ¡quel G,)hernauor iuterino 

el ittcirll.'nk 'lile 8e arroga faullltades de munieipa\ sir serlo; pues 

El s~ñ .. r EdW(tI·d.~ (.]on E(ll¡ardo)o-Si,'nto, por el hecho de haber sido nombrado Gobernador, 

señúr Presidente, tener qt\e hacer perder algún tiem hu pcrJ.iúo el carácter de municipal, y no tiene las 

s, E. DE D, 
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atribuciones de este cargo mientras desempeñe la En San Javier ha sucedido algo análogo á lo que Gobernación, ni podrá recuperarlas después, por he denuciado respecto del Parral: se ha nombrado cuanto las funciones de municipal y Gobernador son Gobernador interino á un señor municipal, y han incompatibles, no sólo según la ley de 1887, sino pasado los hechos que constan del documento que también seglln la ley de 1892. envío al señor Secretario para que tenga la bondad Yo deseada que el señor Secretario se sirviera dar de leerlo. 
lectura al acta de aquella .Municipalidad, que tengo (Se leyó J. 
en mi poder y que envío á la Mesa para qne el se- Por la lectura que ac<tba oír, ve la Cámara que se ñor Ministro y la Cámaa sepan exactamente lo que trató en la Muicipalidad de San Javier de si se con-ha ocurrido. cedía ó no un anticipo de 300 pesos. á un tasador de (Se ley6). los bienes inmuebles; votada esta idea, hub? cuatro El nombramiento de los vocales para h mesa que votos por la afirmativa y cuatro por la negativa, dedebe funcionar en la Rinconada, lugar dO,nde tiene ciJiendo la votación en sentido afirmativo el señor una extensa propiedad el mismo Gobernador, se hi- Gobernador. Yo no tengo para qué considerar si la zo, puede decirse, con el voto de éste, ]Jorque ha· medida del anticipo de fondos era buena ó mala; me biendo propuesto un señor municipal los cinco nomo ballta cen'l.~ll'ar el hecho de que en una cuestión en brea que debían formar la lista, y puesta la misma que la opinión de los municipales se encontraba dien votación, hubo cinco votos por la afirmativa y vidida en bandos iguales, decidiera el resultado, de cinco por la negativa, caso en el cual decidió el vo- una manera ilegal, el Gobernador, y que todavía, hato ael Gobernador. biéndose reclamado contra la conducta de éste, haya Yo no hago cargos al señor ~inistro por los actos él sostenido el derecho para obrar como lo hacía. de la Municipalidad; pero llamo sí su atención sobre Desearía oir la opinión del sefior Ministro respeclas incorrecciones cometidas por el Gobernador. Este to de la cuestión que he traído á la Cámara, para caballero ha desempeñado funciones de municipal que, si Su Señoría int{lfpreta la ley maniClpal como sin tener ya derecho para ello, y como Gobcl'llador yo la entiendo, se sirva impartir las órdenes condnse ha inmiscuido en actos electorales, atropellando centes á que no continúe ese estado de cosas inacep. la ley con el hecho de efectuar por voto único, de tableo 

lista, una votación que según aquélla se debe hacer El caso que he traído referente á San Javier y el por voto acumulativo. Parral, ha sido recientemente resuelto en Quilpué. Se Las opiniones que vengo sosteniendo no son ex- trataba, me parece, de decidir si un municipal podia clusivamente mias: tienen como precedente y en su ser nombrado subdelegado conservando aquel carácapoyo las ideas contenidas en la circular que pasó el ter, y la Municipalilad resolvió en el sentido de que Ministro del Interior don Pedro Lucio Cuadra á los puestos no eran compatibles. 108 Intendentes y Gobernadores con fecha... El señor GuM,é1'1'e;;;.-Permítame. una interrup. (Leyó una circular firmada por el señor Pedro ción Su Señoría, á quien puedo suministrar algunos Lucio Ouadra y dÚ'igida á los intendente,~ y gobema datos sobre lo ocurrido en la Delegación municipal dores recomenddndoles la cOnl'eníencia de no nomo de Quilpué. 
brar en reemplazo de ellos á municipales en ejercicio). Un caballero que era miembro de la Delegación Como ve la Cámara, mi opinión no es nueva ni municipal fué nombrado subdelegado de esa 10caIí. caprichosa, sino que es la misma que en otro tiempo dad, y esa persona creyó que podía desempeñar situvo el Gobierno, al interpretar la ley en las instruc rnultáneamellte los dos cargos, el de subdelegado y ciones que impartió sobre ella á sus agentes inme- delegado, y en ese doble carácter tomó parte con voz diatos. Por lo demás, la prescripción es clara y ter· y voto en las delíberacirmes de la Corporación. De minante, y se ha expresado todavía con más clari este proceder reclamaron ante la Municipalidad de dad en la nueva ley municipal. Los artículos 103 Y Limache algunos delegados, y la Municipalidad [ljo 104 de ésta se pronuncian sin dejar lugar á duda solvió, por ocho VJtos contra dos, que eran incompasobre el particular, y yo creo que dicha ley, si no en tibIes los cargos de subdelegado y de delegado muni· su totalidad, al menos en parte se encuentra hoy vi· cipal. gente. En todo aquello en que no hace más que con- Entre los ocho votos, cuatro eran de liberales. firmar á la ley anterior, la del año 91 se encuentra El señor Edwards (don Eduardo).-Celebro en vigencia como en el ca90 de Jos artículos mencio- mucho que el honorable Diputado de Q'.lillota haya nados, cuya observancia por ahora no significada ab- hecho esta aclaración, porque asi queda establecida solutamente una anticipación en el cumplimiento de en la práctica la incompatibilidad entre los puestos de la nueva ley. un orden administrativo, J1áme~e este Intendente, Me parece que el señor Ministro ha obrado correc- Gobernador ó subdelegado, y el cargo 1e municipal; tamente al hacer recaer nombramientos de goberna- teoría que, como ya lo he manifestado, sostuvo el dores en municipal@s en ejercicio, ya que no existe honorable señor Cuadra en la circular que en su caprohibición alguna á este respecto; pero creo sí que rácter de Ministro del Interior expidió hace años y lógicamente los agraciados con nombramientos de á la cual mes he Jeferido. esa especie deben perder su carácter de municipales. No creo yo que sea conveniente modificar esa doc· Ray más todavía: los acuerdos celebrados por la Mu· trina, que consulta la independencia de las municinicipalidad con el voto del Gobernador, sin teller éso palidades, para concluir con la cual bastada, indud'l.te derecho para conservar su puesto de municipal, blemente, nombra, intendentes ó gobernadores á estos son nulos no son tales acuerdos. En esto están con- ó aquellos miembros de dichas corporaciones y que tormes la 'ley d~ 1887 Y la de 1891. . ' los nombrados conservaran su carácter de municipa. 



les; así harían inclinarse lae resoluciones de la MURi
cipalidad en el sentido que ellos quisieran. 

Espero que el señor Ministro del Interior, que 
siempre se ha mostrado tan celoso por la conserva 
ció n de la independencia municipal, ha de pensar 
como lo dejo expuesto, y, de todos mouos, desearía 
que Su Señoría nos manifestara su opinión. 

El señor Barros Luco (Ministro de) Interior). 
-Estos nombramientos de intend\;utoH y gob'>fllll 
dores interinos se hacen ordinariamente pOI" el In
tendente ó Gobernador respectivo que deja su rlle~to 
por cualquiera Cdusa, y se da cuenta despues al Minis· 
terio para que este les de su aprobación. La Camara 
comprenderá que, por lo común, el Ministro no 
conoce á la persona que ha sido nombrada reeUlpla· 
zante, ni sabe si ea ó no miemhro de la Municipali
dad del departamento. 

De modo, pues, que estas dificultades se produeen 
en la casi totalidad de los casos, sin que en ello tenga 
el Ministro la menor intervención. Precisamente en 
vista de esta circunstancia, se ha pasado nota á los 
intendentes y gobernadores, invitándoles á nombrar 
C0mo reemplazantes, en todos los casos en que nece
sitan salir de su departamento, al secretario de la 
Intendencia ó al primer olicial de la Gobernación, 
según el caso, pues esas personas ocupan un rango 
correspondiente en su respectiva jerarquía. 

En cuanto á la incompatibilidad que existe entre 
estos puestos y el cargo de mucipa), yo participo de 
la opinión msnifestada por el honorable Diputado de 
Linares, y en la primera oportunidad dictaré las 
órdenes adecuadas para que no se deje como gober
nadores ó intendentes interinos á personas que sean 
miembros de la Municipalidad. Me parece propio 
evitar en lo posible que se produzcan los conflictos 
que ha insinuado el señor Diputado. 

El procedimiento qne se ha ordenarlo para el 
nombramiento de intendentes y gobernadores illte
rinos me parece el mas secillo y correcto: no diviso la 
necesidad de recurrir á 108 señoreó! municipales para 
llenar estos interinatos. De todos modos, el Minis
terio reiterará. sus instrucciones relativas á esta ma
teria. 

Respecto de los acuerdos municipales adoptados 
en la forma irregular que Su SeñolÍa indica, yo par
ticipo tamlJién de su opinión y creo que adolecen de 
nulidad. 

Llamaré la atención de los intendentes y gober· 
nadares hacia esa circunstancia. Por lo demás, estoy 
dispuesto á creer que este es un asunto que debe 
ventilarse ante los Tribunales de Justicia. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Mucho 
agradezco al señor Ministro las explicaciones q~le se 
ha servido dar á la Cámara, y me felicito de que Su 
Su Señoría esté de acuerdo con el Diputado que 
habla. 

Después de las palabras de S(l Señoría, no tengo 
nada que agregar; en cnanto á si el municipal Que ha 
aceptado el puesto de Intendente ó Gobernador, h:. 
perdido ó no aquel carácter, es una cuestión que de· 
be ser resuelta por 1011 Tribunales de J llstieia; los 
que estén interesados en esto harrín la reclamaci6n 
de nulidad que juzguen oportuna. 

Ya lo he dicho: en la Municipalidad del Parral se 
llizo elllombramiento da las juntas ~8criptoras ~Ior 

oH • .. .. km y~ .. :" 

medio de una sola lista, y no pOI' voto acumnlativo 
:!ual lo di~IJone la ley; y como l'elÍa peligroso que 
vol VIera á hacerse lo miRIllO en las próximas inscrip. 
ciotle~, es neces,¡rio ponel· al·mal algún [ItAjO; yo 
mislll<J mil tomaré la Illole~tia de buscar una persona 
que provoque la lluli,lad de esos acuerdos incol1· 
BUltOS. 

Termino, !wnorable Pr~sitlp\lte. dan,l ... nuevamen. 
te las gracias al soñol" Ministm por la buena voll1n
tu,l con que se ha prestado á dar las exVlic!lcion6111 
que yo le pellín. 

El sellur Zegel'.'i (Pre"i(lellt('). -bA1gún señor 
Diputado desea llacer uso Je la palabra antes de la 
orden del día7 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, 
entraremos en ella. 

Continúa la discusión de la partida 35 (Subven-
• I , I f ' 

ClOu a vapores y telegra o~.» 
Tiene h palahra el honorable Diputado de Ca

chapoal. 
El señor Walkm' )Jlartíne~ (tlon Cmlos).

Ruego al señor Secretario 'Iue ten.ga la amabilidad 
de leer las dos indicaciones que se han formulado en 
esta paltida, la del honorable Diputado ,le Lalltaro y 
la del honorable Diputaclo de Quillola, sefior Santa 
Cruz. 

El señor Secretal'io.-La indicación del ho
norable Diputado de Lautaro es para sustituir el 
ítem 5.° de esta partida y el único de la siguiante, 
en esta forma: 
Item ... Para sllbvencionar a una compa 

ñía de vapores que lleve la co· 
rrespondencia á Europa por la 
vía de ]\¡fagal/¡,nes, y que ofrez· 
ca má~ baja tari fa eu sus fletes 
á i\1 f1 ntevideo, Buenos Aires y 
Río Jalleiro .... _ ................... $ 80,000 

La del h01l0rable Diputado de Quillota es' asÍ; 
Para sust,ituir 1011 mismos ítem por otro: 

Item ... Para sl1bvencionar la navega· 
ción á Europa por la vía de Ma-
gallane~ ............................ $ 80,000 

El señor. JV l!'lkm' .lJlartínez (don Carlos).
Las dos mdlcaclOnes que acaban de leerse han nacido, 
señor Preflidente, de la oposición que el honorable 
Diputado de Va!lenar, señor E,lwad, hizo á los ítem 
de esta partida que consultan su bvencionf's a las 
compañías ,~e vapores .Sud-Amoric.! é Inglesa, y de 
las ob8ervaclOnes qne hIZO para fUlltlar su oposición. 

Me parece, honorable Presidente, que COI1 motivo 
de esta oposición ha Hu\'~ido aquí Hila cuestión de la 
mas traseendpIltal importaucia para lOA intereses de 
la nación l!hilena. Me refiero a la neeesidad ,le pre
parar una lpy de nflvf'gaeit"\1 'lIJe venga á ,lejar fl1 
comercio ce cauotaj'J en tI/ltrlOS de una mlll'irll: mer
ean te nacional, que aún Tl<l tenell!"~, PPfU r¡ \le 1108 

CO:I viHle nI !le!11J fOlllentul'. En f>.qtn lJil'll~tI yo lo 
rD1SlllO I]ue 1'1PllBall los hOllorullles D puia.!",; ti".! 
Valdivia y dl~ Lalltalo. 

COl\lO lo hizo prt\8clIte r~tp último ~(~fl"l" Dil'ut,ado 
la FlllJvrllCión ti. 1" ComparlÍa Klld-Anwli,·ana rl~ 
Vap()r~~ debe t.¡ut'dHr ,'Iimirlada de (,Iit.a t1isctJ~ióll, 
¡Jt)líjue hay un r.olltr .. to 1lt'lldleHte dd cual nI> .'~ po. 
sib:e ¡¡¡¡(.;er C¡¡80 VUÚ,oQ w.íe¡¡tras U'J se haya YClJciuQ 
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su plazo. Estamos ligados con la CúmfJañia Sud
Americana de Vaporps pnr un contrato qUf', como 
tal, tiene la fuerza de una verdadew ley, y debemos, 
por e~ta circunstancia, conceder la subvellción lisa y 
llanunlf'nt,e, fllPra de otro orden de consideraci()n~s 
que nos deben también inclinar á esto mismo. 

Yo no wnpirlpI'o que e~ta snbvencióusea un ob~e
quio 6 una concesión gratnita igual á la que tiene 
tal ó cual industria nacional, sino que es algo que 
tiende á proteger á nuestro propio país de las even 
tualidades futuras. 

Poco debe importarnos que la Compañía reparta 
dividendos más ó menos subidos ni que obtenga 
ganancias considerable!>j lo llnico que nos interesa es 
que la Compañia construya sus huqtl~s en conformi 
dad con los modelos que le st'iiale el Gobierno dt' 
Chile, para que, en caso nece8ario, puedan ser arma 
dos en guerra y formen ad una flota dI' la cual poda 
mos di~poner sin que tengamos necesidad de mante 
ner constantemente armadoS! en guerra un número 
consitlerable de bnpupe. 

Si se nwtiel'll un poco el lápiz y rll llIímeros RP 
calculase cuanto ¡lOS costaría el mantenimiento de 
una escuadla, nos Eeria fácil ver qne IDlleho más nos 
conviene seguir otorgando esta subvención. 

La prueba de los servicios que nc~ ha prestarlo 
la Compañía Sud-Amerieana la tellemos en las dos 
últimas guerra~, la del 79 y la del 91. En ésta plldi 
mas V6f que uno (le los vapores de la Compañía, el 
Aconcag71a, fué capaz de sostener un CODl bate con una 
de las torpederas del dictador en los mares del nortr. 
Luego, si Eon evidentes las ventajas que obtiene el 
pais, y si hay un contrato que debemos res pe 
tar, no tengo para qué ocuparme de este punto, 
y lo elimino completamente de las ob<,ervaciones f.jhe 
pienso hacer. 

\ Voy ahora á la segunda cue~tión, que es a la qlW 
se refieren las dos indicacionel:l que ovó la Camara 
cuando al principiar á hacer uso de la p~lahra mI' 
tomé la libeItad de rogar al señor Secretario que las 
leyera. 

La una es del honorable Diputado de Lautaro, y 
tiene por ohjeto conee,ler o,·hf>nta mil PP,..os á la 
compañía que pl'O[",reiflllfl mnyol'e,; vd!taifls en pi 
transporte de mel'carl"lÍa, á ¡"S 1)I\prtds de i\!OJlt,'\'i 
deo, Río J an8iro y RUtenos Aires. La (·.uesti6n e"tá, 
tanto en ésta como en la otra indicacióll, en que la 
subvención se dé á aquella compañia que ofrezca 
mejores condiciones al comercio y á la industrin 
nacional para el tranR]>orte de sus mercaderías y 
productos á los puertos del Atlántico. 

La seguuda indicfl,Clrín, forml¡/ad~ por el 8pftnl' 

Santa Cruz, !la h~ee más que qnitar un detalle á 1Il 
del~honorahle Diputado de Lautaro. Se pude decir 
que es la misma, con un carácter más gr~!1fm¡)_ 

Ademas de la ventuj~ para 1m; vaporeR qne VHn fle 
Chile al Atlántieo, la indicar~iríll del honorable Di
putarlo por LalltHl'o, que ha venido á col""ar ~st.e 
debate á la altnra que le eorres)Jollrle, con,u!til. ot.ra 
rebaja en lop fletes de laR rnel'cad(,rias de retorno que 
nos vengan do Montevideo ó Río Janeiro. 

Esta ventaja os de ilJestimable importancia, pues 
mediante ella se impulsatá nuestro comercio con 
aquellas costas, que actualmente no existe, facilitan· 

do el intercambio de nuestros pruuuctos en condicio
nes fa vora hles. 

Actualmente la Campañía Inglesa cobra por las 
mE'rcadedas qllP lleva á los divprsos paises americanos 
del Atlántico, el doble del flete que cobra por las 
illl'lcarl"fÍas qnf' conduce á Europa. 

Tal vez el Sf'ñol' Mini,tl'o potlI'Ía cOllsl'gnir que 
se modificaran eptas condiciones, qllP se cobrara, por 
ejemplo, el mismo flete á uno ú OLIO punto. 

Esta concesión me parece fácil de obtener, pues 
aprovechada á la misma Compañia, que, al llegar al 
Atlántico, se vería desalojada de una parte de su 
carga y en condiciones de poder contratar nuevos 
fletesj y aun si eBto no lo consiguiera, siempre obten
dría un hOT!f,ficio, por lo menos en la mllnor canti
dad de carhol! que emplearía para continuar su 
vi",if'. 

El desemharque de mercaderías en esos puertos no 
ofrecerla r)¡ficnltad alguna, pues todos mio, honorables 
colegas eahlln con cuánta facilidad se hacfl el desem
harque ('11 M011tllvideoj por lo que toca al puerto de 
Río, p~. como vulgarmente se dícr, una taza de leche. 

De mOflo, pue .• , que si el spñor Milli~tro del 
fntprior consiguiera p~ta rebaja en IrIS fletes para el 
año 'próximo, habría obtenido una gran ventaja para 
el rlE'"arro!lo de nuestra n;wiente industria, sin pero 
jui¡,io alguno para la Compañía. 

No me pare"c e~ta ulla conrlición difícil de acep
tar pOI' pal te de la COlll pañÍa, pPl' cuanto, si alguna 
pérdi/la hubiera de soportar pOI' eRe motivo, sería 
ampliamente indcmni7:ada con la subvención que el 
Gobierno le da, la que, en números redondos, no 
baja de ochenta mil pes(·s. 

l~n cnanto á la segunda ventaja que la compati{a 
pr0I'Olcion:t fwtllalmel,tp al Gr;llierno en conlppnsa
eirín de la S\lbVl'llCióll qUA se le otorga, la rebaja de 
!ln 25 por cíplIto f'n pI valor de 108 pa~ajps de los 
pm pIpados plÍ blicos, yo me al~¡'!l'fHía rh, q lIe esta 
concesion 8e suprimiese. Si yo fupra l\1ilJis~ro del 
Interior no la aceptaríaj la rechazaría en absoluto. 
iPor qué? se me preguntaría. Por esta razón: es una 
vernarlera vergüenza el abuso que se hace de seme
jAnte privilrgio entre nosotros. Yo misDl/J he visto 
prpsfllltnr !'lolicitllrlpS de títnlo8 honOl'ítieos de cllal· 
'll1iera hya Cnll pI "hjP!o f'xdnsivo d,~ apl'Ovedwf los 
heneficios rlf' PSi! rehnjfl. 

El St'ñnr Rolrlnet.-Y lo ppor csquP tajes con
cesiones las obtienen los ricos . .l'i' o hay mozo á qlli!'n 
,e le ncmra ir á Europa que no lo haga en calidad de 
altw'hé (l" nllil lpgal~i(lTI. 

El señor TValkeJ' 111al'tí'nez (don C'ulos).
Es la verdad: SI' 1m ,,'a cnal'lllicr I'I'P texto, 'Jalo Ó 
bUf'lln, con el nhjpto de )lem>fieiar ,le la r, baja. 

A l'e8ar ue todo, LI concesión es peqnrñaj SOl! pocos 
10R que por cuenta del Gohierno ~e U'ausladan á En. 
ro¡m; no p~talll(1S ya en (Iqnella época en qllA se f'n' 
viahall "Ilá por CPTlterlal'f'S pprRllnas que ihan á e-tu
diar f'olitien. ó ,,1 modo de f'nella,lPl'nnr liblo~ rí cllld
quiera ['08'1, y PI! qlle pI país R(1 vp{a pn la n/~cef'¡darl 
dA pngar el capl'ieho del uuo óla péqueñez de espíritu 
del otro. 

La pxprPRada ventaja va!p, pue8, muy poe", ó más 
propiampnte C\1PRta mny caro; mientras que la lelJf(ja 
en los fletes seda un servicio positivo ofrecido á 
nuestro comercio; y me parec'fl seguro que la Campa. 

-
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SES ION DE 12 DE EN'ER. 6~3 • • ñía Ingle~a aceptada esta condición. Porque, como I punto y otro~ Por medios artificiales: estableciendo 
lo hacía notar el señor Diplltfi,lo de Vallellar en el· LlCilidades de transporte, bllR~an,lo ciertas relaciones 
di ,curso qnfl proNunció al fOl'mular Sl! imlicllción, la ql18 facilitan el intercambio de las mercaderías; por 
Compañíct fllglesa llHtá subvenciona,1a p"r tI G"bier' me,lio de tratauns comerciales, del telégrafo, de la 
no britanico para el transporte de 1,1 cOl'l'espon,len- correHprllldencia. 
cía á Chile, como tiene sllbvencionadas con análogo Suce le en esto lo mi~mo que en los negocios e 0-

obj~to á otras muchas empresas de transporte mad munes, que se bus~an, se e~ttldian, se relacionan con 
timo. otros y se emprenden cuando se ve como resulta,lo 

De modo que, aunque el G,)bierno chileno no una g,llIancia s~gura; pero si nada se busca, ningún 
diera un solo cpntavo a esa Compañía, sielupre se negocio se realiza. 
encargaría ella del tramporte ele nuestra correspon- Se objeta, por otea parte, que si se estableciera 
dencia, porque está comprometida á hacerlo en virtud una línea de vapores con los fines comerciales que 
de la subvellr:i6n que el Gobierno inglés le sirve ..... indico, vendría la competencia de los Estauos Unjo 

El señor TntlJ'bull.-El G()bi~rno inglé~ sólo dos á anular aquella ventaja. No lo sé, ni creo que 
subvenciona el servicio que la Compañia pí'e~ta con nadie puerla asegurar qne esto efectivamente sucede
el transporte de la correspondencia de Inglaterra á ría, aunque los Estados U nillos sean más poderosos 
Chile. y produzcan má. que nosotros. Pudiera ser que, 

El señor W (tll¡;el' 711aJ'Unef't (drm Cm'los), - mediante la libre concllrrencia, los Esta,los U nidos 
y icree Su Señoría qne si a luella naci6, (Jlle flS el obtuvieran mejores resultados en Rio; pero tambiÁn 
coraz<Ín del nniverRo, á ,londe Hfl'\yR y de ,l()n,l(~ 8e re po Irla suceder qnc Chile los consiguiera en otra par
parte tOllo el movinJÍcnto comercial del mundo, p'lga te. Na líe pued" saber lo que ocurrirá en lo futuro; 
el servici,) de la cOrl'espon,lcneia á la Comp,ñia del y bien pll,lieran nnestros vinos obtener un buen 
Pacífico, é¿ta se negjaría á llevar la q 'le se le entrega merca,lo, si es efectivo .¡ue los que se importan de 
de retorno, porque u'lu{ no se le s,t!wtlnciona1 otros países no tienen las condiciunes de pureza que 

El señor Tl'nm,lntll.-No sé lo qne IHtria; pero hace tan reci)[[]enJahles los vinos chilenos. La im· 
el hecho es que la ll\~I<\tP'I'l',1 úni,~<\mel\te sllbvencio p'lrta,:i<Ín lle vinos más fuerte, que es la francesa, es 
na la correspflnd'ln".ia <]U'l ,l~spacha. c,\~i toda elabol'atla con viu<'s catalanes ú otros espa-

El señor Walkel' J1.f.trtinez (,ion Cal'lo").- ñnles, Pero aun existiendo la competencia ¿quién 
Lt llevada cual'l'liera c')lllpañía sllbvfmciona,la, pOI'- ,lOS aSf\gn!'a q'le ella no dejará lugar á la venta de 
que lo uno es complem1mto necesario ele lo otro. Y nuestros vinos, con ganancia para nuestros vinicul
eRto que digo lo he oí.\o afil'mar á personas q'le torps7 
ClJ!lOC;1n est(j~ negocios y que tienen competencia Uila incli~aci<Ín da esta naturaleza, que haga posi-
p:tra juzgar de ellos. ble la venta en el extranjera d(l nuestros vinos, debe, 

Solam,ente la ventaja qne entt'e ()tra~ comp,m~a á mi jnicio, ser aten,lida por la Cámara, y por eso 
ciones se ,la á la C<Jlnpañía In}.{lesa de cargllr y e,;timll q11e dehe imponerse á 11\ Compañía fuglesa la 
desel1rgtl' SI1S niwes á ,teshol'il e.e.; tan consi,lerable, obligación ,le bl\j:tr los fletes de las mercaderÍ<.ts que 
que ella b'lstMía para que hi,:iera gratuitamente el se ,lespachen con destino á tos puertos americanos 
acarreo de la corresponclent'.ia. Pero no quiero dar á del Atlántico. 
este punto ,lamasia,la importancia; creo si convenien E.tas observaciones me ha sug'wido, señor Presi· 
te que ya ')'Ie pagalllo~ nna subvención, bien valfl la ,lente, la indicación forllll1lada. por el honurable Di
pena que el honorable Mini~tro ,lel Intf\fiol' tl'atq ,le put,wlo por L~utaro. 
s:18l\r ,le elltt tod"8 las vellt"jaq posihle~, y '1l\e (!on Hace olgtÍn· tiempo, algunos armadores de buques 
slga por lo Illeno~ la ,le q'18 los b11qnes ,le la cornp'l rle Valpamíso, quericndo dar rná3 desarrollo á su 
ñía protRgi,la lI~ven caIgas por fletes razJnables á neg()~io, me enviaron una solicitu,l p>lra que yo la 
los puertos del Atlántico. prfl"ell~ara á la Cam>lra. No la pre~enté no sé si por 

Por esta razón votaré la in·!icación nAl hon01'ahle olvido é, porque le dí poca importancia al asunto; 
Dipllta<lo por Litutaro: ella compren,le la idea de que p,~ro ahora la voy á traer para pcmerla en conoei· 
se abran á nuestro comercio aquellos pnert08 hasta miento de la comisión encargada de estudiar esta 
hoy inaccesihles para nupstros prOdU(ltoS.' clase de solicitudes. 

Pero, se dice, es inlÍtil ?retender por merlios arti- Di~ha p"tición se refiere preci8amente á la materia 
ficiales hacer afhtir á aquellos puntos nuestro comer que me ocupa: á las ventajas que repol'taria á Chile 
cio é industria, porque lo que n0sotros pudiéramos una línea nacional de vapores, y aquí estoy en per
lIevarle~ se lo proporcionan más barato de E:lrnp~. iodo acuerdo con los señores Diputados que desean 
Y,) creo que no, porque, según lo ha afirmado el la aprotación de un proyccto que consulte la idea de 
honorable señor Gazitúa, los productos flimilares á proteger á nuestra marina mercante. 
los nuestros que de allá se traen son de ordinario En todos los países del mundo existe el sistema 
falsificacionei1, en tanto ql~e de aquí los recibirían, de dar ciertas franquicias á lOA buques nacionales; 
aunque no tan bien ebbol'aclos, más puros. Los he- y tan es así que siempre, én todas partes donde hay 
bedores pagitn las imitaciones de bmdeos por'lne R'lIl líneas e~tablecidas de navegación, se ha favorecido á 
má~ barat·)~; pero una vez '1'10 los vapores les lleva· los buqna qne llevan bandera nacional. Esto nadie 
ran, en cOIl.ll~iollP'R acpphhks, nup,~trog vinoq i no lo igunra, y mis Itonorables colegaA saben perfecta
creen lJli~ h.·\lül'"bL,s c"l"~as que ¡J"s,lf\ esa momento mente bien cómo la Francia protege a su marina 
se e,'\til b)i~l:I.'1 á llna corriente comercial entre esos mercante, cOllcediérdlJle una flterte Sil bvención 
pUertos y llUB . .,tro p~í,1 anual, cuan,lo SUA buques han ~id() constl'llí,los con· 
(Jóml) ¿ se abren las corrientes del tráuco entre un forme á los modelos uel lVIíuisterio de Marina; en 
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efedo, la Francia exige de el'flil compañía~ 'lile, en 
caRO de guerra, pong'm al servicio de la Ilación sus 
vapores, los cnale~ están llamarlos en tales casos á 
preiltar importantísimos serviciop. 

i 

La agricultura, por su part':, nos proporei~na nu.* 
mero~08 elemento~ ,le rirJllf>za. 

La J nglaterra h1\ practicado este mismo sistema 
desde hac~ tre8cif'ntos años, y siempre le ha dado 
reslll tados fa VOrA ble.~. 

DeRpllés la E~paiia @igui6 el m¡~mo eamino oe 
proteger á su marina mercante, y tan pronto como 
implantó e~e sistema, de noventa mil toneladas Sil bió 
la capacidad de ~nR hnqll ~s merellll tes, en poco tien! 
po, á n0vecientlls mil; .Y á la vllelta de algunos años 
sn marina de comercio tenía un millón qniníentas 
mil tonelarllls. Pero después, con motivo de las gue
rras (~iviJes, IOR gobiernos de~cui<laron la marina mer
cante naci0nal, ó no pudieron pr<>tpgfll'la, y los tn~s 
mil buques con fine COJl!>,ba q1lH,larnn re,illeidn" 
80lflmente á novecientos. Fué entonees OlHIII,lo el 
Milli~tro de Hacienda Bahamnll'le~, lino de los máR 
activos é inteligentes que haya tenido E~paña, rec,) 
nació la necesidad oe reforrilar la marina me"calltf\ 
eRpañola. Se hizo esta rpforma de acuerdo con la 
experiencia práctir:a obt.enida, puesto que vieron su 
marina mercante muy (!e~al'l'olla'¡a cnanrlo la prote
gierou y muy postrada cuan,lo esa pmtección desa. 
pareció. 

El privilegio (le la morina de cabotaje fué conRig. 
nada en pI urt{elllo 541 del Có,ligo (le COllJercio 
espalol; las frallqllicias que ahí R~ consigrll1ll8(¡1l líni· 
cemente para los bur¡ues españoles '1 lié navegan hajo 
bandera españüla. 

En el sur tenemos el carbón, que es un recurso 
indispeni'ahle para la inrlust,ria; y, á propósito del 
carbón, la única exc~pciÓll que se ha hecho en la 
ley e?pañola ele cRhotaje que he citado, fué la in· 
cluirla en un tratarlo entre E~paña é Inglaterra rela
tiva á aqnel cOlllhl\~tible. L'1S b'lques que llevaR 
carbón, tllluque enflf'holfln pahp.lIón extranjero, tienen 
ciertas franqllíciaR, y á E~paña ltl cnnvil\ne esta ex· 
cepción porqul\ no e~ productora de carbón de piedra. 
Pero nOAotrOf! tenemos mucho carbón; en el sur de 
Chile hny minas muy ricas tle esta sU9tancia; ade· 
má~, telH'mfl8 An el rmis tlldoR los elemer,tos necesa
rios para construir huques de primera clase, á pre· 
cios convenientf's, porque el trabajo no es caro. En 
toda llllP,Atra co~ta luy ltluehos y muy grandes valo· 
res que transportar de un pllnto ti otro; y siendo esto 
así, seÍlor Pr!\~i,lente, PS d"ber nuestro proteger nUel!
tra marina ml\reant/>, no 8ólo como un estímulo y 
una ¡¡yuda á \;¡ marina nacion~l, sino también corno 
un n;edio dirpcto de fnmentar nuestras indulltria~, 
JlIle,tro comel'cio .Y nue3tra agricultura. Esto me 
parece r¡ue se impollll por la fuerza de las cosas; la 
Honorable Cámara compl'enderá fácilmente el alcan
ce de sus ohservacioneR si se fija eu que del extran
jero no sólo nos traen el carbón, que lo tenemos muy 
hupno y en abulI,lancia, sino, lo que es todavía más 
de.~(lnroso, hasta las escobas. 

EstQ no quiere ,lecir que uno es proteccionista ó 
Iibrecambi~t!l, sino que trata de exponer las cosas 
tal como son_ y pi este es el eJemplo q'le nos dan tOrlo~ los Si queremos ver bUfluflS chilenoR fal¡ricados en países del mundo, ¡,no d"hfllllOS n()sotro~, por muy astilleroi'! chíleno~, es indispensable que preparemos buenas razones, imita!lo1 Hoy por hoy i'llle es lo EjIlP el camino para el rleRarrollo de nuestra marina mero nos conviene1 A mi juicio, tratar de impulsar Illles cante, por otro lado llamada {,. prestar importantes tro comercio á playa~ extranjera~, de impul"ar Illle~ servicios en el caso de dificultadeR internacionales. tras industrias eu el intilrinr par,1 que Plllldan de~a· De esa manera habríamos asegurado la vida yel rrollarse suficientemente, sin hflrir lü", interflRf\s de desarrollo de nuestro comercio y ele nuestras indusnadie y en benefi"io de la común riqueza y bie!l(\s- trias, ahorrándonos manrlar á Europa millones para tal'. comprar el fierro, la madera y demás sustancias que Me parece q'\e las oh~f\rvaci()lles 'lile he hllcho con próvioa mano ha esparcirlo la naturaleza en bastarán p'tra forlllar eriterio acerca ¡le la Mil venien- nuestro suelo. Así mejoraríamos también, de una cia de protAgPr rlUe~t.ra nnrin!l mpr~antA, sobre torio manera segura y estable, nuestro cambio internaciosi nOR fijamos en las con¡lieiones generale8 de nllPS nal, pnes tendríamos mayor exportación que importr'l pals, que se ('nCuelltra, re~pecto dH los t!emá~, ('TI tación, y 110 nos verfamoR en la triste necesidad de ulla situa,ión excppcionaJ; por cny" motivo ,l"h", traer riel extranjero hasta IOI! tieles de nuestros ferrocon más razÓn qUfl cualqnier otro, proteger AH Ill!lri carrile~. 

na de comercio por m~dio Jíl leyeH 'Je cabotaje que Bajo otro pUTlto de vista es más patente aún la la hagan desarrollarse y prosperar. ,~onveniencia que estoy analizando. Basta mirar la TenernoR eu el norte !ln territorio que la natnra- extensión oe nuestra costa y la situación que ocupaItJza ha hecho especialísilllo, un veruarlero lahoratorio mOR respecto de nuestros vecino~, para comprender r1onc1e hay c'lmpo sobrado para qlle progreSA la in· cuáll necPRnl'ia es la fo¡rmal)ión de una marina merdllstria minera; el fierro se produee en todo Chile;'y cflnte po.iel'o,a, r¡lle en una emerjencia sirva para es una vergüenz'l para 1I0~otI'O~ qUA todos 108 flños proteger n\lP.~tro territorio. nos trai~all del extranjero cinco millones el" pe80.~ ell N()~()tr,'s, á Iliferencia de nuestros vecinos de ultrabarm~ y láminas de ese metal, qlle abunda en lllles cordillera, rple carecen de puertos para sus buques y tro iluelo. quP han teni,¡o que ir á bu~car1os hasta en la Pata-El cobre taro hien Pi! aqllí abnnrlant.ísimo, y lo goni:J. (puPs creo que no tienen otro que el de Santa mandarnos en lU'lIto al extranjero, dA donrle nos vllel· Crnz), nosotros estarnos provistos de ell08 por todas ve elabora lo, COl! diez veces Stl valor. partes. Aun nuestros vecinos del norte, que tienen Todas lHs materias prima~ que t'llviarnos al pxte. algunos buenos puertos, no están en nuestra ventajosa rior nos son '¡~vlleltas del extranjero en forma dI! condición. La dilatada extensión de la costa chilena, diversos artefactos q'l~ fácilmente podríamos proclu. accidentada y poblada de ricas minas, nos está. sefia· oír nosOP1'08 llJjsrno~, 'Iando el cam.ino de nuestro engrandecimiento, pue. 
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. dl todas pa~ [j')(" . . " " '\ traer mater"'ls p;'imas I ICl'lprc8sa de titanes, teniendo como tenemos en la 

ip"ra nuest~ ',1", 'j,·io ÍI~fir.>l.ií:'·_ '" '.< .l' ll1auo''(l1 fierro, la madera y e.' carbón? 

.' Est.\.,9:!1:i!W" ~e"t(i ';],.1 :,;¡.m,]o la nece,~i(llvl de Hoy no teneTliG'; [In ~()io h'1que construido en Chile 

fomentar nuestra In:; 1 ¡",tUórcante para el servicio de con baullcm chilena, salvar HO q,;., .)tro insignifican

nuestra costa y la prosperidad de nuestra industria, te que se ocupan en elucarreo de materiales de esea 

S~ han dictado con este propósito algunas leyes; so valor. 

la última es del año 78; pero se ha olvidado por El señor Trumbull.-:Pido la palabra. 

completo en ellas todo lo que pudiera impulsar nues El señor Barrios (Vicepresidente).-Habhndo 

tra marina mercante, creándose una legislación espe· terminado la primera hora, ~Q suspende la sesión; 

cial para el cabotaje, favoreciéndose su prosperidad quednrá Su Señoría con la palabra para la segunda. 

y desarrollo. De aquí que sellwjante institución Uf) hora. 

exista en Chile y que no se haya construido en agitas Se suspendió la sesión. 

chilenas ninglÍn buque de regular porte, excepto una 

que otra lancha destinada á los puertos de Consti ¡U- A SEGUNDA HORA 

ción ó Talcahuano. El señor Bat'rios (Vicepre~idente).-Continúa 

La ley del año 7t) no ha hecho nada en favor de la sedión. 

nuestra marina mercante, á pesar de haber sido e'la Tiene la palabra el honorable Diputado por Rere. 

una preocupación de nuestros gobiernos desde .. os El señor TTt(iJnb'ull.-Iba á decir muy pocas, 

tiempos de la indepenlencia. PI'uebanlo las diven:as señor Presidente. Quería concretarme á la cuesti6n 

disposiciones legales ó gubernativas que se han die que está discutiendo la Cámara; me parece que se 

tado sobre la materia, las que bastaría compara! y trata pura y simplemente de estudiar un contrato ya 

concordar para obtener una legÍ>,lación completa no- existente y de ver si ese contrato convenía al país ó 

bre navegación nacional. Leyes de los afios 28, 30 Y no; si es ó no justo y razonable pagar, por la condue

:36 tienden dÜ'-lctamente á impulsar la c<'lnstrucci)11 ción de la mala á Europa, la cantidad de 80,000 

de buques en Chile y la organización de nueRtra pesOil. 

marina mercante; la del 78 omitió por completo eEte Yo creo que el contrato celebrado con la Compa-

punto de vista. ñía Inglesa es beneficioso, y que no habría otra Com· 

Co,uo consecuencia de las ideas que he expuesl0, pañía que pudiese cumplir con él. Yo no me hallo 

en vío á la Mesa la solicitud de que he hecho men dispuesto á aceptar lo que ha dicho el honorable Di

ción, para :{ue ella pase á comisión y ésta la considere puta(lo por Cachapoal; á mi juicio, no corresponde a 
al ocuparse en el estudio y la elaboración de un pro· la Inglaterra pagar por la conducción de nuestra co

yecto de ley que modifique y comp¡ete la legislación rrespondencia; Chile debe pag.lr ese servicio. 

existente, en el sentido de amparar el desarrollo de La Compañía Inglesa se compromete !\ conducir la 

nuestra marina mercante, ya que nuestro Código de correspondencia mediante el p3,gO de una subvención, 

Comercio, distante en esta parte del español, no con Y no sólo hace ese servicio, sino que aun fija con en· 

tiene disposición alguna en ese sentido; á pesar de tera exactitud sus itinerarios. Y yo estoy seguro de 

que trata en muchas y extenRas páginas de toüo lo que ninguna otra Compañía estada dispuesta á hacer 

que se refiere á la marina, no dice una sola palabra lo mismo; si se propusiera ¡t alguna otra pagarle 

sobre el punto que me hace discurrir. 80,000 pesos en c9m:bio de conducir la correspon-

Por esto he dicho también que acepto la indica. dencia, rehusaría, porque ninguna tiene las facilidades 

ci6n del honorable Diputado por Lautaro, la cual y los medios necesarios para cumplir el pacto. 

puede servir de base al señor Ministro del Interior No quiero entrar, honorable Presidente, en la dis

para variar 138 condiciones del actual contrato con la cusión sobre si nos conviene el libre-cambio Ó el 

Compañía Inglesa en la forma que dejo indicada. proteccionismo. Veo que la mayor p'trte de las leyes 

Estas eran, señor Presidente, las observaciones que dadas con fines protectores han traído males á los 

tenia que hacer valer, las que considero de actuali- países dOIllle se han dictado y que, en todas partes, 

dad, puesto que el país ha entrado en una nueva éra la libre concurrencia es ell'égimen que asegura ma

de regeneración y de progreso. N o falta dinero para yor número de ventajas. 

ello, ni e'lpíritll illllustrial, ni de especulación, ni No quiero hablar tampoco de la ventaja en los He

iniciativa individual, por más que algunos'crean que tes que se quiere proponer á la Compañía; en ello 

ésta. no existe. - diviso peligros que el sp,ñor Ministro del InterIOr ha-

Vale la pena aprovechar tochs estas felices cir· ría bien en evitar. 

cunstancias; pero para ello es necesario que el Con- No quiero tampoco discurrir sobre lo qne se refie· 

greso conceda las facildacles necesarias que vengan re á la protección del comercio nacional de cabotaje, 

á estimular la iniciativa privada. refutando las ideas del honorable Diputado por Ca-

Si así se hiciera, no estaría lejano el día en que chapoal. 

viéramos organizarse una sociedad anónima destinada A 1l1i juicio, Su ~Señoría en sus observaciones ha 

á la construcción Ge bnqnes; y ojalá que esto fuera padecido error cuando nos invitaba á seguir el ejem 

pronto una realidau; que viéramo~ algunos de nnes· plo de la protección tan feliz y eficaz prestada por la 

tros puertos elel sur transformados en astilleros, ini- Inglaterra á su marina mercante. En España, señor, 

ciadorcl! de una poderosa mal'ina nacionaL semejante teoría produjo resultados contrarios. Ese 

He visto en Glasgow más de cuarenta empresas país n,;¡ I'Imsignió estimular su comercio con la pro~ 

constructoras de naves y otras tantas elaboradoras ele teccion á la marina mercante nacional. 

fierro, como tas hay también en Francia, E~paña é Las leyes de protección dieron, pues, muy difel'en· 

haJia; y ~PQr qué habría de ~~¡: todo esto para Chile tes frutos en cada uno de estos dos países, lQ que 
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prueba que no son ellas el principal elemento r'iw¡1 ropa. roque hoy suee,le que ellr~a8 (','ndie o 
que el comercio prORpere. _ --. lJ'~ Jt:'f""'i~o.tJef~de ChIle á _Mollt '0 Y Río .Ji~, 

Sobre eRtas leyes de cabotaje y sobr'e 108 l'f'Rulta- neiro, por lo exc('sTVO(ie-'lOnleLe¡;,~~'mt' luáa 
dos funestos qne pueden producir tenemos el f'jPIll llevar la carga dfl Talcahurmo á Li verpooJ yen segui
plo de los Estados Uni,los, que hicicroll lo posible da de Liv,orpool á Montevi,leo, que remitirle directa, 
para proteger su marina mercante y dictaron leyps mente ,le Talcahnano á Montevideo. 
que prescribían que el com"rcío de eabot'lje sólo po Yo IOgal'{a al señor lIfill¡~tro que procurase obtener 
dria hacerse en buques americanos, y fjUe ~ólo los esttls veutaja". 
buques construidos en el país podrían enarbolar la El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
bandera de la Unión. Esto sucedió de~pués de la -Yo con gu~to haré presente al agente de la Com
guerra separatista, y hoy los Estados Ulli,los, que pañía Ingle~a, que es la unica cuyos vapores tocan 
antes poseían la marina mercante más poderoim del ~n Río J,lllciro, los deseo~ manifestados en la Cá-
mundo, ya no tienen casi tal marina. mara, 

Pasando á. otro punto, me pa!'í~ce inr'.ollsulto rlpcir He teni,lo ya oportnnid;1,l (le conferenciar con' él 
que debemos fomentar el comercio entre Chile y la aerrl'.a de esto y me h,t Jieho que la de'cal'ga de 
República Argentina. Porque si huy que los h1lque8 las Illerca,led:lS en esos puertos es sumamente cos
andan mendigando carga para la Argentina no la tosn. 
encuentran, icómo pueden formarse compafíía~ con El señor Edwfll'df'l (don Etluardo).-En Río 
este objeto~ Es imposible, y todas las leyes que en J anciro no f'xiste diflcult>lll a e"f' respecto. 
tal sentido votemos resultarán estériles. f1:1 xeñor BaJ'J'os Luco (:Ylinistro del Int\'rior). 

En conclusión, señor Presidente, no se trata ahora -Me h,¡ atirmado 'lile ,m ésta un't libra esterhlla la 
de subvencionar ó fomentar nlle8tro comercio, sino ,Ie~cal'g:l de UllH tonelmIu, y que esa es la causa de 
&e facilitar el transporte de nuestra correspundencia lo "lfJvatlo dd tletf' que se eobrlt para esos puertos. 
al extranjero, y yo creo que debemcs pagar la suma Sin embargo, volveré á hablar con los rcpre~en' 
que este ítem consulta, porque con ello Chile obtIene tan tes de la Compañia á fin de que se haga alguna 
muchas apreciables ventajas. rpbHja en los fl"tes de Cal'g¡l, Ilunque para esto sea 

El señor Montt (don Enrique).-Con el (,bjeto necesario dpsf'char en parte alguna otra concesión, 
de consultar las ideas que han dominadu entre Jos como por ejemplo la reb&ja de pasaje de los emplea
señores Diputados que han tomado parte en e~ta dos públicos, 
discusión, y que creo abriga también el señor Dipu Cerrarlo el tlpl!r!fe, 8e di6lJ01' ap)'obada la partida 
tado de Cachapoal, voy á permitirme proponer una en la pal'te no objptaAa 
modificación a ht indi~ación del honorable Diputa(lo El señor Ba'N"íos (VicepJ'e~idente).-Hay tres 
por Lautaro. indieacionps eu esta partida: la del honorable Dipu-

Esa modificación la he redactado y entregado á la t:ulo por Quillnta, la del honorable Dipllt~do por 
Mesa; en consecuencia, ruego al señor Secretari. ¡ sp. Lalltaro y la del honorable Diputado por Valdi via. 
sirva darle lectura. Votaremos primero la iutlicacíón del honorahle 

El señor Secretario.--La modificnción que Diputado por Quill"ta 
propone el honorable Diputado por Valdivia es la El señor Montt (don EnriqIlP).-Si el hOllora-
siguiente: ble Diputado por Lautaro insi~te en su indicación, 

yo retirada la mía. 
Item 5 Para sub\'ellcionar á una corn° El señor TValkm' .1Ua'rtíne~ (don Joaquín). 

pañía de vapores que se com' -Retiro mi indicación, señor Prt'sldeute. 
prometa á llevar las malas á Se tlió por 1'dimrla. 
Europa por la vía de Magallanes El señor Ban'ios (Vicepresidente).-En vota-
en el menor tiempo y ofrt'zca ción la indicaciSn del honorable Diputado por Qui. 
más baja tarifa en sus fletes á lbta. 
Montevideo, Buenos Aires y El Sf'ñol' WaU"M' Dlartínez (rlon ,Toaquín). 
Río de Janeiro .................... $ 80,000 .tNo podría votarse prilllPíO la ,lel honorable Dlputa-

El ~eñor Montt (don ;Enriqu¡,),-Como ve la do por Valdivia7. .. De",clta,la ésta, lllllChos votarían 
Honorable Cámara, esto es caú lo mismo qn¡, pro po· la del hOllOl':l ble DJputa,¡o pnr Qmllota; mientras 
ne el señor Dipntado f)l,r Lautaro; sólo Sf~ Ri.(l'ega;a '1ue f,u"sta plimé'ld ('1I v,tacÍón esta última, no la 
idea de que la C()mp~ñia debe llevllr!tl corresp',nJelJ- aprlJbarían ('"IWl'al];10 \'otH la del honorable Diputa· 
cia en el menor tiempo posible. do p"r V "Iel ¡via. 

Creo que en el curso del debate se han emitido ya El señlJr Barrios (Vicepresidente).-Si la Cá· 
todas las ideas que dominan en la Cámara y que el mara no tiene inconveniente, se hará como lo solícita 
prolongar la discusión sería inconveniente; por lo Su Señoda. 
tanto, dejo la palabra; Puesta en¡;ljtación la inrlicadón dpl señol' JyIrmtt 

El señor Edwards (don Eduardo ).-Voy á ser don Enrique, resultó empatA de 23 'Voto/; contrrl 23, y 
muy breve. Mil limito _á insinuar una idea al señor q/Ip..7lí ~1/. c,m,<pcuenr;Ía }H)t l'e¡lttil'se la votación en la 
Ministro del Interior. "psüín Wi!I"ip,de, 

Me parece que, si no es posible cOllsegni¡ de la :::J,: Pi/SO ~It 8P!7/tnlla rli":lIsitÍn la pr¡,rtitlr{ /J9, br'ne-
Compañía Inglesa qne estahlezca un servicio (\,)1\ fi\~- I lic'>win (gad", fij'ls), 1'0n t,,¡{as las indicaciolti:s pen
tes proporcionados al número de millns reccrti,la", Re.¡ dip'ldl's, 
puede á. los menos obteMr fácilrmnte 'lne COh¡'(1 El señor RI)binet,-- A ~)0sar de las jnst.i"imas 
i¡ual flete á Río Janeiro ~á Montevideu que ha Eu-' observaciUllt'H Ruine la necetidaJ dI<: 110 desnivelar 

- - ----- -----
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los preSnpnf'Ktos, qlle ll!J~ hizo en una d" las pasadas subvenir á sn~ exígancias or<hnl1riaR, atendió, de~pnés 

s¡~siones mi resptlta lo ami~o el señ.r l\I1<li~tr<J <le le la.o hatalla~ <le Condlll y la PiacilIa, á 615 heri· 

Ha<.:iell<ltt, todos los 11ipllt;¡<los han seguido pi.litlllllo <1')8. T,tl servicio, el" HUy0 enorme y muy Hllp~rior á 

alg'l p'lra el altor dll SIl8ant(). ["S l'eC<ll'so. <Id eflt<lbleeillliento, alía no ha si·lo 

Yo también, mili de mi g\'a'lo, voy á peJir para el retrihuí,jo, ni lo será, según creo, salvü que la Ho. 

mí(): pido para el Ho~pit¡1i Je Copiap6. norahle {'á'nara tenga á bien prestar su aprobación á 

Desde hace años e~te esti\bleeimiento tielle un mi sohcitn<l. • 

creci,lo déti<)it. E,<i ~ituación se hizo más dura euan El hospital de Limache tiene un presupuesto de 

do el Ejército cOllstitucional, en vísperas de expe<E- g<istos superior á la cautidad de doce mil pesos; el 

ci onar al sur, se detuvo en Copiapó. Con el patrio Gobierno tan sólo le da una subvención de dos mil 

tismo tradicional de ese pueblo, el Hospital dió á pesos, es (lecir, apenas contribuye con la sexta parte 

nne,tro Ejército rellentor cuanto tenía: merlicinas é de aquella suma. 

ini<trumentos; cJlchones y frazadas. La J anta de R~cl\er<io (¡ue el honorable sellOr Mac-I ver decía 

Gohierno compensó en parte esaR dádivas. hace poco que las subv0nciones crecidas mataban la 

La J unta de Beneficencia me ha flllcargado que iniciativa particular. En el caso que me ocupa, donde 

pi la á la Cámara un aumento de 20,000 pesos til se gastan doce mil pesos y se cuenta con un auxilio 

item 9 de la partida 39, que le concede 6.000 pesos. fiscal de sólo (los mil, creo que la iniuiativa particu

En vista del espíritu de economías dominante, lar no puede ser lleva.la más adelante. 

rerluzco yo esa demanda á la wal'ta parte, lÍ. cinco Ob~ervó también Sll Sañorla que de ordinario, 

mil pesos! Cllando se pedía para el hospital de un departamento, 

Pido poco para alcanzar algo! ~e alp,gaba que ese hospital 8ervía también á los de· 

En vista de la mo,lici,larl de mi petición y n.e la ¡Hrtamentos vecinos. E" claro q<le al pe tir para el 

justicia en que la fan.lo, est'ly cierto de alcanzar hospital <.le Litnache pido al mismo tiempo para la 

éxitCl, merced al voto henévolo qae solicito de todos población de Q,tilpué; pero d~be la Cámara tener 

mis honorabips colegas. presente qne e8ta pob\a('ión pertenece al departa· 

El señor Richar(l. -Desearía sab~r si el Sona. mento de Lima"he. No puellc, por consiguiente, 

do 1m intro.laei \,) algnna m<)(lificación en el ítem aplicarse á este caso la observación ,1el señor Mini8-

relativo á la ,liRpen"aría de Llm'luihne. tl'O díl Hacieu<la, 

El señor Sem'etariO.-Lr¡ ha apmba,lo única· Por lo <lcmás. siento, como he dicho, que el ho· 

mente, sin introducir lllo.lificación alguna. norable señor Mac-Clnre se encuentre ausente. Su 

El l'eñor Richartl.-Pido éntonces á la H'mo· Sefíol'Ía eRtá en posesión de datos completos; pnes si 

rabIe Cámara se sirva aumentar este item á mil pe- estoy mal inf,HlUtdo, ha ree ¡ido un oficio del Go

S08. La razón de mi petición se encuentra en un berna,lor de aqllel <lepartarr litO qlle trata especial· 

oficio que he recibido del Intendente de aquella mente de las nflcesida,tes dellOspital. 

provincia, oficio á que ¡jaría lectura si no fuera mi También habría pndi.lo S Señ'll'ía testificar con 

propó"ito ser 10 más breve posible, tanto por no dis· su p¡tlabra la eircnn,tancia, harto alarmante por 

traer demasiado la atención de la Cámara, cuanto cierto, Ile ql1e el hnspit,tl de . Ítnache procuró medi

por estimar qne, <.lado lo eSl'aso de la cantidad qne Cin!lS, alimento;; y cui,la<l0s { 1.') individuos después 

pido, mi indicación no habrá de encontrar obstáculo de lit., bc\t,\\la" de Cancón y la Placillit, sin <lile hasta 

de parte de mis honorables eolegas. El ítem consulta hoy hayan sido recompensados tan inestimables ser. 

600 pesos; yo pido que se eleve á 1,000, de suerte vicios. 

que el aumento alcanza tan sólo tÍ. 400 pesos, canti El Reñor ]}lontt (don Enrique),-Por encargo 

dad demasiado exigua, como se ve. del honorable Diputado señor Be~a don Carlos, fur-

Creyendo, pues, inútil entrar en largas i'xplicacio. mulo indicación pftra que se aumente á 4,000 pesos 

nes, me concreto á formular mi indieación, y dejo la el ítem que consulta 2,500 en fav)r del hospital de 

palabra. Arauco. 

1<:1 señor Gl.ttiérret.:.-Cllando anteriormente El fundam'lllt.o de esta in·lícación está en un tele· 

tuve el honor de pedir <,¡ue se aumentara en 2,000 ~rama po]' el eual Gomunica el Goberna,lor d~parta· 

pedOS el ítem 22 de la partida en debate, manifetté mental al hon<Jrahle Diputado de Arauco q\le el 

mi sentimiento de que no se encontrara presente el hospital ,le es:\ hcali(larl esta de8provi~tl) de recursos. 

hOllorable ser¡"r M¡tc-Clme. Hoy que renuevo esa La Houorable Cámara aprecialá esta circunstancia 

mi8rna petición debo laulllutat' tamb¡én la ausencia al vot'!r la irt<lieil<:ión. 

del h"norable Diputado quc, estoy cierto, le habría .El señor ZM·1'ttno.-Pido á la Honorable CA. 

prestado su apoyo. mara que se sirva aument:H á 4,000 pesos el ítem 

El señor Mac-Clure está perfectamente al corrien- refereute al hospital de Tomé. El aumento de e~te 

te de las necesidades del hospital de Limaclle, v si ítem se hace de twlo punto indispensable, pues con 

sus deberes no le mantuvieran en estos mOlllA~tos él habrá qü.fl aben,ler al cierro y la reparación del 

ausente de e~ta Sala, sin dn¡la habría mi honorable edifieio en qUil el hospital se halla instalado. 

colega formula<ll) 1<1 in<lieación qne yo he he<;ho. Hago, pllnR, il)cliullci,ln en el s,mtido f'xpresado. 

Pue<le, la HOl\orab~e Cíimata estar Hegura de que El fieñor Edwa',.(~., (don Eduar,lo).-Deseaba 

Y,o :ro pido por pedIr, Slno ~llC pOI' el cabal COllO hacel' ill<licación pan\ que se agl'Rgne á esta partida 

cimiento que tengo de las llUpllriosas neuesi.lades un Üem .le 5,000 pesos en hendlcio Je las escaC!las

que al presente se hacen sentir en el hospital de Li j talleres de los P,t,lres SalesiaU'ls. 

machll. . E.,t<11l eAclleIas prrstan servicios in monsos y de 

E:ite hospital, que apeUds Imenta con recarsos para vef'iadera y positiva utili,lall para el país. 

·'1,: 
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Personas caracterizadas que han tenido oportuni
dad de apreciar los beneficios que nos reportarán las 
escuelas de los Padres Salesianos, creen que sería 
una obra de justicia acordarles una pequeña sub
vención. 

Al formular la indicación que se acaba de oir, 
cumplia coI! un encargo del h,.morable señor Díaz 
Besoaln, qui~n me dice que, habiendo hecho una 
visita á esas escuelas en compañía de ~. E. el Presi. 
dente de la República-, S. E. manifestó la más deci. 
dida voluntad de proteger el desarrollo de los talle 
res salesianos. 

Yo desearía saber la opinión del señor Ministro 
del Interior á este respecto. 

El señor Robinet.-Creo que no es éstt' el mo· 
mento oportuno de formular la indicación propuesta 
por el honorable señor Edwards. La partiua que dis
cutimos no tiene relación con las escu6las-talIeres de 
los reverendos Padres Salesianos. 

El señor Edward.'l (don Eduardo).-I.a r~zón 
que me ha movido á formular aquí la indicación, ha 
sido el hecho de figurar en esta partida ítem para 
las escuelas-talleres de Concepción y otros puntos. 
Desde que se consultan subvenciones para estas es
cuelas, no veía inconveniente para que se consigr:ara 
al mismo tiempo un auxilio en favor de la escuela
taller de los Padres SalesianoF. 

El señor Robinet.-La partida en discusión 
tiene fines distintos del que indica el honorable 
Diputado por Linares. Lo regular sería dejar la in
dicación de Su Señoría para tomarla en consideración 
oportunamente en una partida más adecuada. 

El señor Edward.~ (don Eduardo).-No es mi 
ánimo hacer cuestión de la ubicación uel ítem; lo 
propuse en esta partida sólo porque, como he dicho, 
en ella aparecen algunas subvenciones para escuelas
talleres. 

El señor Hevia Riquelme.-Formulo indi
cacipn pala que los ítem 5 y 7, que consignan res· 
pect~vamente la asignación á los hospitflles de Toco· 
piJIa y TaItal, se eleven de 2,000 á 3,000 pesos, es 
decir, para que se aumenten en mil pesos cada uno. 

No necesito dar á conocer la situación especial en 
que I'e encuentran esos hospitales, J amÍls han tenido 
los suficientes recursos para satisfacer las necesidades 
á. que respondía su institución. El año pasado 80 

cansultó en favor de ellos un aumento de mil y tantos 
pesos, de los cuales se van á ver ahora privados si no 
se aprueba la indicación que formulo. 

En otros departamentos el cuidado de los variolo
sos se atiende en edificios especiales, mientras que en 
TocopilJa y Tal tal el mismo hospital sirve de lazareto. 
Creo, pues que la Cámara tendrá á bien aceptar el 
aumento que propongo. 

El señor Sil1J(J, Vel'gara. - Se ha pedido, 
señor Presidente, un aumento de 10,000 peso~ en la 
asignación al hospital de Talca; por mi parte apoyo 
decididamente esa petición. 

El hospital de Talca, desde el momento en que se 
le transladó á su nuevo local, que tiene una capacidad 
doble ó todavía mayor que la del antiguo, ha debido 
necesitar más ahundantes recureos para satisfacer ~us 
gastos. En virtud de este antecedente, la ComiRión 
mixta aceptó que Re consultara en la partida 416 la 
oantidad de 20,000 pesos con destino al hospital de 

Talca, y que en la de gastos variables se consultaran 
10,000 pesos más con el mismo objeto. 

El año anterior el hospital de Talca se vió en 
condiciones aflictivas para poder cubrir sus gastos, 
que pasaron de 35,000 pesos, con sólo sus 24,000 
pesos de entradas, es de('ir, el total de 14,000 que 
tiene como rentas propias y 10,000 de subvención 
del Gobierno. 

Se incurrió entonces en un 01 vido al redactar la 
respectiva partida del presupuesto para 1892 y po_ 
e8to no se consultó un aumento de 10,000 pesos que 
el administrador del hospital había obtenido del 
Ministro del Interior, que lo era entonces el sefíor 
IrarrázavaJ. Se salvaron las ditlcultades el año pasado 
vendiendo en 6,000 pesos á una orden religiosa, parte 
del terreno de propiedad del hospital, é invirtienda 
la totalidad de un legado de 4,000 pesos hecho por 
el señor Vergara. 

El señor Ministro de Hacienda nos decía, á pro· 
pósito de las peticione¡¡ de fondos para la beneficencia, 
que era.costumhre ya, en los que pedían asignación 
5 aumento de ítem para hospitales, decir que éstos 
servían á las necesidades no sólo del pueblo en que 
estaban situados, sino de otros. Ya que ha hecho esta 
crítica el qeñor Ministro, no quiero hacer valerargu· 
mentos de esa especie en obsequio del hospital de 
Tal ca; pero debo, sí, manifestar de paso las condi
ciones en que él se encuentra 

Aquel hospital es uno de los más grandes é im
portantes de los pueblos :lel sur y acuden á él innu· 
merables enfermos. La razón está en sus condiciones, 
que provienen del buen clima de Talca, del buen 
servicio de la clínica y de otras circunstancias que 
hacen ordinariamente preferibles los hospitales de 
las ciudades populosas á los de pueblos pequeños. 
Aunque haya hospital en Linares, muchos enfermos 
de aquellugar se transladan al de Talca, por la misma 
razón que ellfermos de Rancagua Ó de San Fernando 
acuden á Santiago, cuando sus dolencias son de 
aquellas que exigen un cuidado ó un tratamiento 
especial. 

N o debemos, l'ue8, olvidar que la importancia de 
un hospital es causa que contribuye mucho á atraer 
enfermos hacia éL 

También decía el señor Ministro de Hacienda que 
el exceso de asignaciones del Estado á las obras de 
beneficencia dehilitaha y aniquilaba la acción ineli· 
vidual, y que esto era absolutamente inaceptable. 
Yo concurro con Su Señoría en este modo de pensar, 
pero creo que conviene tomar las cosas como deben 
ser, en términos de que no contribuya el Gobierno 
con tan poco, que no remedie necesidad alguna, ni 
de que deje reducida la caridad inuividual á una 
especie ue cuerpo organizado que maniobre á la 
derecha 6 á la izquierua, según órdenes superiores, 
como si se tratase de un c~erpo militar. 

Es verdau que hay actualmente muchas per~onas 
gue no se preocupan de la beneficencia pública, de 
los hospitales, y que todo lo dejan tÍ la acción de la 
autoridad, diciendo: «el Gobierno tiene plata y hará 
el gasto.» 

Pero esto no puede ser un mal permanente; esto 
pasará, porque á ello tiende la ley de comuna autó' 
noma que, en pllCO tiempo más, va á Cl:trar en vi· 
gencia. Entonces la beneficencia, la instnlcción, todo 
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i 10 que tiene carácter de servicio local, Be encontra"l, traer inmigrantes de otros países, y no cuidamos de 

en poder de lo .. municipios, y se irá á casa ele 108 evitar la salida de nuestros propios paisanos. 

vecinos para invitarles á que contribuyan con una Nó, señor; la economía debe dirigirse, no á Sl.Wrifi

cuota pers1mal al mantenimiento tie 108 institutos car un servicio público ya establecido, sino á abate

locales de beneficencia. nerse de crear otros nuevos y á postergar aquellas 

También se ha alegs1l0 en este debate, por el ho- obras que permitan aplazamiento. Me parece, sedor 

norable Diputado de Yunglly, que tratándose de los Presidente, que en esta materia debemos ser econó· 

subsidios de la benefioencia se va muy lejos en el micos, tal como lo somos respecto de nosotros mis

prurito de pedirlos, y que la Cámara al acor,larloR mos. Si yo, en la construcción de un edificio, he gas

peca de ligereza en la manera de distribuir é invertir tildo 100,000 pesos, no puedo dejar que aSOS 100,000 

los fondos públicos. se l'ierdan, por no inv,~rtir otros 20,000 pesos más en 

y parece qne el honorahle Diputado, fuera de las 8U terminación, sobre todo cuando este nUQVO gasto va 

diver¡>as ocasiolles ev que ha hecho la exposición de a ser reproductivo. He aquí por qué yo no he acep

estas ideas, qni~o recalcadas cuando el Congreso se tado pal-tida alguna para nuevas construcciones; me ha 

ocupaba en dietar una ley de pensión á la familia parecido que, Bi la construcción que se desea ha podido 

del señor don Waldo Silva. Este caballero, á pesar retardarse hasta aho!'a, bien puede para iniciarse 

de Sil edad y sus achaques, olvidándolo todo y acor agllar,lar todavía un año más. Y por eso mismo yo 110 

d/mdose s~lo de BU patria, abandonó SUB comodidades aceptaré que se cierre un hospital que funciona pel

y Sil tranqnilidad, expuso su vida y corrió á defendl1f fect¡lmente y presta grandes serviciol!. El dinero del 

las leyes. Y vuelto de la campaña, la enfermedad lo Fisco, no h y que olvidarlo, es dinero del pueblo, y 

atacó has~a cnncluir con su vida. !lO es posible escatimarle 10,000 pesos que l680n 

El honorable Dipl¡larlo por Yungay, para prúbar- llece~arios para curar sus enfermedades. 

nos la ligereza con que hemos procedido en e~ta ma- ERpero, pueR, que en atención á estas observaciones 

teda, nos rec:>rdaha, con}!) al'gumellto, (lile eRta la Honorable Cámara se servirá aprobar el aumento 

Cámara había ;lar sí sola Acordado .va 100,000 pei!'¡B qlle propongo en favor del hospital de Talca. 

en pensiones á individuos que tOlll'lrOn parte ell El honorable Diputado señm' Vida1 habia hecho 

nna CIlmpaña á lA. cual fueron to,l,.s sir, lIillglín in indicación para que el ítem 177, que conceJe 1,200 

terés, haciendo enOrml1A sacrificios y ahandoll!lTl,lo pesos al lallareto de Cnricó, se elevara á 2,000 pesos. 

todo derecho para pedir re(',omp(HI~a Ó retrihución Este mismo ítem, en el presupuesto vigente, consulta 

Porque, señor Presitlentp , los qlle defendían á la 2.000 pesos; y parece que al iuc1uirlo en el.actual 

dictadura recibírln meU8\I>llmente suel<lo~ subidísi proyecto, se ha Rnfrido \lna omisión ó un eHor de 

mos; pero los que fueron á (lombatirlu eran jóvenes número, porque la Comisión, según entiendo, no tuvo 

que tuvieron que ga¡¡~ar mncho para ir al IInrte, y el propósito de variar la cantidad antigua. 

qlle en mllchaB ocasiones (yo lo he v~sto) hall careci- Quería tambien hacer alglmas observaciones á la 

do hasta de un par de rnedia~. Cámara sobre la escuela-taller de Talea. Esta inll~i. 

Muchos de esos jóvenes ntravesaroll el Aconcagua tnciór. eRtá á oargo de los Padres Salesianos, tan 

y después dejaron secarse la ropa sobre !In cuerpo, ventajnsamente conocidoR en todo el mundo, que no 

cogi?ndo de ese modo enferme<lades que al ll¡,gar hay ventaja que no se les proporcione para realizar 

aqm los postral'On enfermos en sus camas y á vece!! sus humllnital"Íos fineR, cuales son: recoger á 108 huér 

concluyeron con su existencia. Y Je~pué8 de esto Sil fanos desamparados, lItlvarlos á estas casas y ense

dice que 100,000 pesos dado~ á estos in(lividuos ó ñarles alg\Ín I1rte Ú oficio; en otros términos, arrebatar 

sus familias son un derroche1 Yo cleo que debemos á las m\rceles los in!lividuos que son sus habituale¡¡ 

rechazar esas opiniones. hué8pelles. 

Se dice que apenas lanzfl'los en el camino de las La escuela de los Padres Salesianos de Talca tiene 

economías, nos hacemos ya más pródigos que nunca; más de 200 alllmuo8, de los que más 4e 140 1I0n 

yo no acepto tampoeo semeja!lte apreciación. internos, y no ha ~ido posible extender más el ínter-

Se dice que las pensiones otorgadas se acuerdan narlo porque el edificio que la escuela ocupa no &e 

como raciones de hambre; nó, señor: esas pensiones presta á. ello. 

BOll, más que un alí vio para los que directamente las EXClISO decir que 108 padres, con esta casa, no están 

reciben, un estimulo para los que vengan de"p\1é~. ganan·lo nn centavo, y si han podido comprar un 

Por eso, señor Presidente, cuando habló el señor edificio ha sido merced á los esfuerzos de la oaridad 

Diputado por Yungay, quise pedir la palabra; pero de personas que verdaderamente se interesan por el 

preferí aguardar la oportuni,lad que psta partida mI! puehlo: esas personas han donado sumas considera· 

presenta para levantqr los cargos "Iue Su Señorla 1108 bIes; entre ellas se cuenta una de Santiago, que ha 

lanzó_ Yo no creo, yo es~oy muy lejos de CTeer que obser¡uiatlo 6,000 pesos_ 

hemo~ sido pródigos; y estimo, sohre todo, que, Fuera del taller, que funciona con perfecta regu· 

cuando se trata <le mantener en condiciones satisfac- ¡arillad, tiene la casa ulla banda de músicos: muchoR 

todas un servicio establecido ya, no se pueden hacer de mis !touorables colpgas deben saber que la casa

grandes economías. Porque, si quitamos al Hospital taller de Talca es la mejor que tienen los Padres Sale. 

de Talca los 10,000 pesos que necesita, tendrá que si anos en Chile. 

cerrar sus puertas y abandonar á la miseria y al dolor :Pido, pnes, para ella una subvención de 1,200 

á cien enfermos, los cuales por fuerza habrán de ser pesos. Y como este gasto es menor que el que impone 

más tarde, si sanan, otros tantos emigrantes de cualquiera pequeña eseuela del campo, espero que la 

Chile; y así acentuaremos mas todavía el curioso Cámara no lo negará. 

ejemplo de que estamos gastando Sr/miles sumas paya' Lamento, señúr, habefm~ visto oblig$do á molestar 

,/ , 
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700 CAMARA DE DIPUTlillOS . 1, 
la atención de mis honorables colegas, y pidien:Io sus gracias al señor l\IiniRtro por sn r.enevolenf'ia en con· excusas, dejo la palabra. firnldr lo que yo había teni,lo d honor de hacer pre· El seño1' Afllti1"re. - He p~dido la p'llabra, sentE' i la Cámara, 
señor PresidE'nte, sólo para decir unas p(Jca~ qne El señor Walkm' Jlartíne::: (don Carlo~).servirán de fundamento á una indicación que teudré Creo de mi deber, en homellajfl á la cad lar! cri8tiael honor de hacer. lIa, eminentemente criiitiana, de nnPRtra ~ociedHrl, Desde años atrás se ha venido solicitando del rt'etific<lr una afirmación (lel honomble Mini"tro (le Congreso el aumento de la asi~;naci6n que c0nRulta Hacienda, qlle me explico natllralmente porque Sil el ítem 182; el s.ño pasado tuve @casión de pedirlo á Señoría no e8tá tal vez al cabo de las in~tituci·mes la Honorable Cámara, en la di"cusión de esta partida que existen bajo esa inopimción, pero qne no conviey, á pesar de eSGo, no se oyeron las razones que yo ne dejar pasar en silencio y sin la aclaraci6n nece-le hice presentes y que justineaban mi indicaci6n. saria. 

No tengo pnra qué decir á mis honorables colegas Negó Su Señoría nuestra iniciativa individual, en que la Casa de Exp6sitos de la Serena reviste una las obras de beneficencia, y se e'luivoc6 Su Señoría, importancia muy considel'abll" puesto que, corno puesto que la Cámara sabe que casi todos los estable. todos saben, esa es la lÍnica CiU'a de esta especie qlle cimientos de esta natmaleza se sostienen merced á hay en provincia, y á ella van á parar todos les huér· la iniciativa particular, a la caridad privada. fanos dE' la región del norte. De manera, pnes, que La llliRma afirmación del ~eñol' Ministro se hizo los calificado" servicios que esa casa presta han dE' pn las s,'siones p,lsarlas, y si no levanté entonces el mover el ánimo de wis honorables colegas á votar cargo, fué porque otras ocupaciones me lo impidie. la indicación que formulo para que se eleve el ítem rOll; pno hoy sí que vaya hacerlo, poniendo en el 182 i 6,000 pe,~os. cOllocimiento de la Cámara datos prAcisos que maní· El señor Edwa¡'ds (don E,lu~rdo).-Yo espe· fiestan claramel1tE', para honra de nuestra cultura y raba qne el honorahle Ministro del Interior me diem de nuestra sociedad, lo que puede en Chile la inicia· su opinión personal sobre la ifllpresi6n que le pro tiva particular bien inspirada. . dujo la visita á lo¡; establecilJlientos que corren á El E,ta,lo cOlltrihllye al sostenimirnto de diversos cargfl ríe los Padres SalHsianos Yo ,lesearía ver cor,j- esta hl('(~¡ rn ifm tos de beneficencia con la suma de probadas por el señor Ministro las observaciones que 1.000,000 de pE'SOS anuales, más ó menos. La iniciatuve el honor de hacer, porqlle me ahorraría 3sí tlva p 'l'ticnlar proga con ese fin una suma no infetener que uar á la Cámara mús latag explicaciones y rior á 10,000,000 de pesos por año. continuar molestantlo su atpllción. Creo también que ¡Diga"!) ahora qlle la cal'Í.lad pública ha extingui. la opini6n del señflr Ministro acerca de la necesidad do en Cbile la caridad plivadH! de ayudar á IOB Padrl's en la construcci6n de sus Solampllte en Santiago existen las siguier.tes casas escnelas-talleres, inducirá á la Cámara á prestar 811 (le caridad, y debo advf'rtir á J" Cámara 'lue mi lista apoyo á la indicación que he tenido el hOllor de for- es muy incompl .. ta. Oigalo la Cámara y dígase desmular. pllés que aCjuí !lO exi8te la illi('iati va individual para Espero, pues, que el señor Ministro tenrlrá á bien hacer el bien. 
dar su opinión wbre este punto, p:ua evitar que yo En primer lugar figura la hermandad de Dolores, continúe ocupando por más tiempo la aten,)i6n de la fllllltada en la isla de Juan Fernán<Ípz por los padres Cámara con nlleva~ explieacion(·s. de la patria, cuando en medio de su~ cadellas levan· El señor Bar1·o.~ L1tcO (~linisLro <Ir'! Interior). tahan ~u corazón á DioR haciendo la promesa solem· -No habia contestado al honorable Diputa'¡ .. de Li ne 11e esta i(]~titución. Plles bien, rer'arte esta sacie· nares porque entendía que el señflr Diputado había dar! llevando el socorro á domicilio, remedios y pan aplazarlo sn indicación. á wintfl mil personas cada año. Para satisfac"f los deseos de Su S .. ñorí", debfl La «Olla del Pobre» da ,jos mil racione·, diarias. manifestar á la Cámara que efr,ctivamente hice una El «A~ilo del Salvadflf» tiene'un taller de oehen. visita á los establecimientos que los Padres Salesia· ta huérfanos, escuela de niños y niñas con cuatronos tienefl en la capital, acomplñacll1s de los sf'ñores cientos alumno~, casas de viudas pobres, Olla del Po· Blanco Viel y DIaz Besoaíll, y puedo declarar que es bre para mil raciones, dispensaría, escuelas dominio muy exacto lo que ha dicho el honorabl,) Diputa.lo caleR, ete., etc., etc. 

reSpflcto de la admirahle orgallÍJ:aci6n y orden de su" Y Hignen.: 
in~talaciones, para cU'ya terlllinación es necesario El «ARilo de Santa Rosa». todavía verificar muchos trabaJOS, en térmitlos que «Ca,;a de talleres de San Vicente de Pau!», (300 correspondan á los ya realizados. niños). 

La instituci6n misma es, á mi juicio, digna de to «Asilo (lel Salvador», (200 niños). da clase de protección por los importantes servicios «Escuela de niñas», (400 alumnas). que está llamada á producir. «Buen Pastor», (400 recogidas). Uno de los reverendos padres me manifestó que «Verónica»), (80 asiladas). tenia la má" absoluta confianza cn la caridad priva «Casa de Mal'ía», 300 niñ¡¡s asiladas). da, á cuya illiciativa se debían en gran parte los frn- «Hospededa (le San R,da,,]». tos con8egllidLl~. «CHSa Ceutral de las mOlljas de caridad», (2iiO Por lo demá~ no pue.lo menns de rf'conocer el or :,silada"). 
den y compostura que en esos estabJe0illlientos se «EséueJa gratuita dll los Sagrados Corazones», ob~erva. (2;)0). 

El seuor Edwal'ds (,Jon EJuardo).-Doy las «.Escuela de los Conventos», (800). 
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«Casa de Sant3; Ana». (asilo de viuda,,). 
«San Francisco de Regis», (asilo de mujeres des

gl'aciada~ ). 
«lllstitu~iones de San Vicente de Paul». 
« l{scuela de Santo Tomás de Aquino», (1,500 

niños). 
Y, en fin, ¡pliefle (lecirBe que en Chile no hay ca

ri(hd dPRpuéB de los últimos t'jempltJs que hau dado 
algunos muertos ilubtles1 Enh e ést(,s bástame citar 
los nombres eminentes de don Melchor Concha y To· 
ro, que dejó 200,000 pesos, de doña María Ossa, que 
dejó 300,000 pesos y de don Maximiano Errázuriz, 
que dejó 700,000 pesos para obras de beneficencia. 

Basta con lo dicho; y tome nota la Cámara de qne 
no ~s elm,·ta la triste afirmación que !liega ó iguora 
la exactitud de e.,tos dHtns. 

La caridad existA en Chile y t'xiste t'n grHnile es
cala, lo que me complazco en reconocer, eu homena 
je á nuestra cultura Boclal; y es la caridad cri~tiana 
la que reina entre n0sotros, para gloria de nuestra 
sociedarj y para felieidH(l ifp Chilf'. 

El señor C'¡}'}'ea Sanfuentes.-Pirlo, hono
rahle Pl'psidenle, que el it .. m 36, que consulta la 
asignación de 8,000 pesos al hospital de RaJlcagua, 
se eleve á 10,000. 

L~ situación precaria en que se encuentra esa ins
titución, justifican Robrarlameute el peq llPño aumell 
to que rupgr' á la Cámara se sirva acordar. En el 
ml'S de Odubre del año pasarlo se agot"TOn en tera
mente los fondos y hubo de solicitarse del señor Mi. 
nistro del Interior algún l"eCIUBO ~xtraorr¡inario. 

Recner,le la Cámara que con esta mi,"nH\ asigna
ción hay que at"Illler al lazareto anexo '11 hospital, y 
e,"La circllnstancia creo que la hará inclinarse á dar 
su apl'Obación a la indieación qlle hA formulado. 

El señor Ga;:;itúa.--Pido la palahra, señor 
Presidelüe, sólo para remitir á la Mesa la siguiente 
indir'aciú!l á fin de que se sirva Jarle lectura el señor 
Secretario: 

El señor SeC1'cta1'io.-Dice así: 
Para agregar, después del ítem 71, lUlO así: 

Item '" Para E'Rtablecer un hospital, ser
vicio de enfermnfl, arriendo d" 
ca'n, ete., PIl AdIHO, capital del 
depart"mclILo de Qllillehao. Ley 
de prcsupu,·stos de 18!)3 ......... $ 3,000 

El spñor Ga~Uúa.-No necedtaré, señor Pre· 
Bidente, ponrlerar la IH'cesidad y ju"ticia ele esta in. 
dicación; me hastará para ello t,'mar U()tf¡ de la par
tida 39 y Vf1r q'¡C hay 71 hORpiLa!es en Ohile, siendo 
elnumel'o de ,!p!,ad'f\lIIplltos de 79. 

Re.~ldta rl~ esto (lue hay muchos rlepartamentr.s 
que Cal'llCpn de un s~rvicio tall imlis[>"JlsahIB c,¡mn 
el que nOR ocupa; y eH por tanto obra de jllHtir:ia y 
de pqnida,l I'l'oporcionarRP.lo. 

Yo no s"y I'artirlario de la cal'i,lntl (le I Estado: h(' 
snsknl,[O t'1l otras ocasiones estil tpRis V la he desa 
Troll",I,,; p"r cr,n~igniptlt(" no tPllgo pa';·¡t 'lw\ volv"r 
sobrll ella. Pero pnesto que en 3'ln,>ilr s d,'sv,did"f! 
confil1P~ 1.0 H' C(lIlOCfl otra, pu".~t'J que se trata de 
una pohlar'ión de más de 14.000 hllbitlllitPA genpr>'¡ 
ment.e jlobrex, en cuy,) tenitol'io llupvp, segúr: el re· 
frán vulgar, trece meses al iño, es "bm de elemflntal 
justicia el qUe nosotros aCllrlamos en su auxilio con. 

un óbolo siquiera modesto; el presnpuestn sólo con
slIlta un item dB 1,200 [lesos para un médico, que 
no asi,te al hospital porque no tiene plata de su bol
sillo con 'lile costear la receta y !lO hay meuicinas en 
el hospital. 

Siell!lo .,110 así debromos, ó mantener el hospital ó 
suprimir el medico, 'lile es inútil, por falta de medi
cinas. RecomiPT do, IJlles, á la H"n'Jlable Cámara la 
muy justa retieión q¡re acabo de expre.car. 

El s(>ñol' Barros ll"lénde;;.-Hago indicación, 
señor Presidentr, para que el ítem 50 se eléve á 3,500 
pesos, por las ¡{l'¡¡rleles necesidades que hay que aten
der en el hospital de San Carlos, á consecuencia del 
crecido l1lÍluero de 0[1 fprmos q ne á él acuden desde 
lo~ pu<;hlecitos conHlf("allÚ~. 

Hago también indÍ<"ación para que al ítem 261 se 
agl·ll.g\l~ otro que diga: Para el mé,lico tle Pinto, 
1,200 pesos; para el de Coihneco, 1,200 pesos. 

La razón de esta indicación es que después del 
triunfo cnnstitnciollal, no se ha encontrarlo médico 
~Jgllno que rjuipl'a acpptar el pu,~sto de médico para 
atender á la vez á los dos puntos, de los cuales Coi 
hupco se ellc:nentm mny al interior, á cinco lpguas 
del otro, sin más comunicación que un pesinlO ca
mino, y- como es una inhumanida;¡ dejar por esta 
causa morir á los enfermos, hago indicación para 
(jllA se consnlten spparúdamente los dos ítem. 

El señor .Tol'llán.-Lft Comisión mixta de pl'e
supuestos aconló para el hospital d(\ Caupolicán la 
mi~ma subvención de que goza el de San FernHndo; 
no obstante, tal vez pOI' un error aparef!e aquél con 
menos subvención que éste. 

Haría, pues, indicación para que se diera a uno y 
otro hospital la misll1;¡ subvención, tal como está 
ac"nlado por la COllli"ión mixta. 

El señor Barrios (Vicepresi,lente).--Si ningún 
señor Diputado hace \\SO de la palabra, se cerrará el 
¡\p bate. 

Si no se hace oposir,ión se dará por aprobad:! la 
par·te no objetada de la partida, con las Illodificacio' 
nes in tro.l ucidas por el Senado. 

Aprobada, 
En votación las demá~ indicaciones formuladas. 
La indir'/'!'ÍIJ'f!, rlpl ~eñ(¡r GonzáTe7. don ,7n/io, para 

t'[e'IJW' de 10,000 á ,020,000 liBSO.-< la subvenci6n al has
]J1tal de Talea, (item 41), fué desechada por 21 votos 
cOlltí'a16. 

La del seíior Vidal, pal'a eleva¡' tí 2,000 pesos el 
ítem 177, asir/nación al lazareto de Cnricó, rué aproo 
barla pOI' '20 votos cr>rd 1"((, 17. 

LII rlrl 'ciliO'!' Videln, prira ele1,ar rlf' 5,000 á 7,000 
"f'808 pl ítp1/1 24, 1I8(qnacirín nl ho,'I]Jital de los Andes, 
fuÁ aIJI'o/H"la }JOI' 24 voto .• contra 14. 

La dpl ,'leño.,. lJann1n, pan elp lJ/l1' dr; 1,000 tÍ 2,000 
}lf'80."I pi ítem 04, a.,ü¡n'·('.i,ín al Tto"l'itaJ de l'alcahua
no, f¡t¿ l',~c1/11zada por ;:27 'VOt08 fontllt 11. 

L", dpl 'eñor a"nzJ!rz .Iltlio. para elevor de 800 
IÍ 2400 ¡.p,"I(j); el ítem 178, a."liglladr)1t al /.Izardo de 
Tal"a, (l/k d,'."?chnda }"J]" ie9 vot"l~ co,¡fra 18. 

LII. ,lel ¡¡P.JI.o/" Glllip/"I"f'z, lia/'{(, ,,{"var de f2,000 tÍ 
4,000 JI"S)~ p{ ítl'ln 528, ""irlllación al h'l-'pital de Li
mathp, fn" aptO/lada 1)1)1" 25 voto.~ rontl'ú, 1,1]. 

Lo del .<eiio,· E,/U'ar /~ d"n f3i'njamín, para ,·levar 
d.e 3,500 cí 7,000 JI~S()S el ítem 12, a,qiglia"ión al hospi· 
tal de Val{enat, ftcé aprubct<la por 1J8 v?JtrJs contra 15. 
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La del señor Bobinet, para elevar de 6,000 á 11,000 
pfJ80S el ítem 9, asignación al huspital de Oopiapó,jué 
aprobada por ~3 votOB contra 15. 

La del señor Richard, para aumqntar de 600 tÍ 
1,000 pesos el ítem 157, relativo á la dispen.~aría de 
LkLnquihue, fué aprobada por 23 votos contra 14. 

La del señor Montt don Enrique, formulada d 
nombre del señor Besa, pata aumentar á 4,000 pesos 
el ítem 64, que consltltauna subvención de ~,500 pesos 
al hospital de A rauco, (ué aprobada pOI' 25 VItos con· 
tra 13. 

La del señor Zerrano, para conceder 4,000 pesos 
destinados al cierro y reparaciones del edificio del hos· 
pital del Tomé, (ué aprobada pur 26 votos contra 12. 

La del señor Edwards dun Eduardo, para conCéder 
una subvención de 5,000 pesos á las e~cuelalJ talleres 

de 108 Padre6 Saleaianos, fué rechazada por 20 votos 
contra 18. 

La del señor Hevia Riquelm'?, para aument&1' á 
3,000 pesos carla uno de los item 6 y 8, relativos á l08 

hospitales de Tocopílla y de Tallal, ¡ué aprobada por 
28 votos contra 10. 

La del se.ñor Silva Vergara, ptCra anmentar á '2,400 
pfillO.~ el ítem 202, que consulta 1,200 pesos para la 
Escuela, Taller de Talca rué, '[Ior último, ({probada por 
24 votos contra 15. 

El sefior Barrios (Vícepresidente).-IIabién
dOBe votado las indicaciones pendientes y siendo la 
hora, Be levanta la sesión. 

Se le¡'ant6 la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


